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En Paraná, a 17 de mayo de 2023, 

se reúnen los señores Senadores

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 19, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Olano): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la séptima Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Santa Cruz y Amavet. (Aplausos)

2
ACTA

Sr. Presidente (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del proyecto de resolución por el que se remiten al archivo diversos expedientes y de los expedientes números 14.705, 14.706, 14.707, 14.693, 26.338, 14.637 y 14.690, todos con dictamen favorable de la comisión correspondiente; del expediente Nº 26.363, proyecto de ley en revisión; de los expedientes números 14.709, 14.712, 14.713, 14.714, 14.715, 14.718, 14.719, 14.723, 14.724, 14.725 y 14.726, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.716 y 14.722, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento copia del Decreto:

-1.078/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos novecientos seis millones cuatrocientos setenta y ocho mil setecientos setenta y tres con ocho centavos ($906.478.773,08) para la Unidad Ejecutora Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda, conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento copia del Decreto:

-1.123/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por un importe de pesos tres mil ochocientos millones ($3.800.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.072: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Los Conquistadores, Departamento Federación, un inmueble con el fin de otorgar la titularidad definitiva a favor de las familias que residen en cada una de las doce (12) viviendas con fracciones de terrenos que se encuentran ubicadas en el inmueble.

-11.073: Por la que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Asociación del Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia, dos inmuebles con el cargo que mediante sorteo se adjudique a título gratuito a asociados de dicha entidad que no posean casa propia o inmueble registrados a su nombre.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:
-1.121/23 MGJ: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por un importe de pesos un millón cincuenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro ($1.054.644), conforme a las disposiciones de los artículos 9º y 11º de la Ley Nº 11.041.

-1.122/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos dos millones doscientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho con treinta y un centavos ($2.248.438,31), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la Ley:

-11.074: Por la que se dispone la creación de cincuenta y dos mil ochocientos cincuenta y tres (52.853) horas cátedra en el ámbito del Consejo General de Educación.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1.199/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos ocho millones ciento cuarenta y ocho mil trescientos treinta y nueve con sesenta y cuatro centavos ($8.148.339,64), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo A. Ballay, remite para conocimiento el informe trimestral al 31/03/2023 del Contrato de Vinculación Agente Financiero y Caja Obligada, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo, en cumplimiento a los dispuesto en el artículo 6º de la Ley Nº 9645.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la Ley:

-11.075: Por la que la Provincia de Entre Ríos reafirma su compromiso irrestricto con los derechos humanos y la lucha contra cualquier forma de discriminación; adhiere a la Ley Nacional Nº 23.592 y adopta en la provincia la definición de Antisemitismo establecida por la Alianza Internacional de Recordación del Holocausto.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

- La Subdirectora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada del Decreto:

-1.274/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos mil seiscientos noventa millones ($1.690.000.000), conforme a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-1.229/23 MEHF: Por el que se actualizan los límites establecidos en los incisos a) y b) del artículo 27º de la Ley Nº 5.140, se modifican diversos artículos del Reglamento de Contrataciones del Estado.

-1286/23 MEHF: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, mediante la ampliación de créditos por la suma de pesos un mil millones ($1.000.000.000), conforme las disposiciones del artículo 12º de la Ley Nº 11.041.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 10 de mayo de 2023, comunica la sanción definitiva de los siguientes proyectos de Ley:

-Por el que se declara Monumento Natural a las siguientes especies: Guazuncho (Mazama gouazoubira); Aguará guazú (Chrysoccyon brachyurus) y Ciervo de los pantanos (Blastocerus dichotomus).
-Por el que se declara Monumento Natural a las siguientes especies: Federal (Amblyramphus holosericeus); Cardenal azul o Frutero azul (Stephanophorus diadematus); Tordo amarillo (Xanthopsar flavus) y Cardenal amarillo (Gubernatrix cristata).
-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Aldea Salto, Distrito Palmar, del Departamento Diamante.
-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Tunas, Distrito Tatutí, del Departamento Federación.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 10 de mayo de 2023, comunica la sanción definitiva del siguiente proyecto de Ley:

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna La Verbena, Distrito Feliciano, del Departamento Feliciano.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Resolución, por el que se remiten al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nros.: 12.701; 22.395; 12.665; 12.654; 12.614; 12.558; 12.532; 12.530; 22.550; 22.782; 12.891; 12.849; 12.843; 12.842; 13.032; 12.945; 12.919; 22.883; 22.116; 13.007; 23.150; 22.862; 22.856 y 13.011 respectivamente, teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, del Departamento Federación. (Expediente Nº 14.705)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, del Departamento Paraná. (Expediente Nº 14.706)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, del Departamento Islas del Ibicuy. (Expediente Nº 14.707)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble de propiedad de la Municipalidad de General Campos. (Expediente Nº 14.693)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un (1) inmueble con destino al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia para la construcción de la sede del Juzgado de Paz de Hernández. (Expediente Nº 26.338)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Resolución de autoría del Senador Maradey por el que se declara personalidad destacada de la cultura al gualeguaychuense Juan Carlos “Juancho” Martínez, por ser un pionero y realizar un aporte decisivo a la cultura carnavalera de la ciudad de Gualeguaychú. (Expediente Nº 14.637)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Ley de autoría de Senador Amavet por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del inmueble, identificado bajo Matrícula N° 4.584, la cual será destinada a dar continuidad a una calle pública vecinal, para el acceso a la Reserva natural protegida de usos múltiples de los pájaros y sus Pueblos Libres, ubicado en Colonia Elia, del Departamento Uruguay. (Expediente Nº 14.690)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná, al Dr. Edgardo Martín Nicolás Cossy. (Expediente Nº 14.599)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Concordia, al Dr. Flavio Valerio Frabotta. (Expediente Nº 14.601)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, , proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná, al Dr. Marcelo Javier Marchesi. (Expediente Nº 14.602)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Marcelo José Arnolfi. (Expediente Nº 14.605)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, , proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Gualeguaychú, al Dr. Mariano Morahan. (Expediente Nº 14.606)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Fernanda Miotti. (Expediente Nº 14.607)
-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de del Diputado Giano, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación varios inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de Concordia con el fin específico y determinado de la ampliación del edificio de la Escuela Secundaria Nº 22 “Mariano Moreno” de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 26.259)

-A la Comisión Asuntos Constitucionales y Acuerdos.
-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos, por el que se modifica la Ley Nº 11.037 de Grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos. (Expediente Nº 26.363)
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Régimen de Autorización, Creación y Funcionamiento de emplazamientos industriales de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 26.111)

-A la Comisión de Producción.
-Proyecto de Ley de autoría de la Diputada Ramos, por el que se declara Área Natural Protegida, en la categoría Reserva de Usos Múltiples al establecimiento “La Porota”, área de la cuenca del Arroyo Las Conchas, Distritos Espinillo y Tala, Departamento Paraná. (Expediente Nº 26.350)
-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano, de los Diputados Cosso, Huss, Cáceres Reinaldo, Rebord, Zavallo, Loggio, Kramer y Silva, y de las Diputadas Moreno, Castillo, Rubattino y Farfán por el que se sustituye el inciso f del artículo 4º de la Ley Nº 9.739, de Profesionales Corredores Inmobiliarios Públicos. (Expediente Nº 26.079)
-A la Comisión de Legislación General.
3.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.4.1 - Se establece la Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia
Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto la promoción y protección integral de los derechos de los niños y niñas, y de la persona gestante, desde el momento de la gestación y hasta los tres años inclusive, de gozar de cuidados, servicios y prestaciones que permitan su pleno desarrollo, garantizando un acceso efectivo e igualitario a los mismos.
Artículo 2°: Sujetos comprendidos. Queda comprendida en los alcances de esta ley, toda persona desde la gestación hasta los tres años de edad inclusive, y las personas gestantes, que posean residencia en la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 3°: Interés Público. Reconózcase el interés público de la Primera Infancia, etapa esencial en la vida de las personas, en la que sientan las bases para su desarrollo cognitivo, físico, social y emocional.
Artículo 4°: Autoridad de Aplicación. Será autoridad de aplicación de la presente ley la Dirección de Protección Integral de las Infancias, dependiente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia o la autoridad que en un futuro lo reemplace.
Artículo 5°: Obligaciones. La autoridad de aplicación deberá propiciar políticas públicas integrales para la primera infancia, que contemplen aspectos centrales tales como:
a) Salud y Nutrición: reconociendo la lactancia materna y la buena alimentación como componentes indispensables para el desarrollo físico y psíquico de niñas y niños;
b) Educación inicial y cuidados: apuntar desde la transmisión de conocimientos al cuidado y la inserción de niños y niñas en la vida social y cultural;
c) Institucionalidad: crear una organización o estructura institucional, que logre un abordaje integral de la primera infancia desde el enfoque de los derechos humanos, planificando, ejecutando y haciendo un seguimiento de las políticas públicas implementadas en la materia.
Artículo 6°: A propósito del artículo precedente la Autoridad de Aplicación impulsará la elaboración de un Plan Provincial para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia el cual como mínimo deberá apuntar a:
-Durante el Embarazo: -Mejorar la atención de la salud de la persona gestante; -Implementar mecanismos que faciliten el acceso de las personas embarazadas a los servicios de salud para la realización de los controles médicos periódicos; -Promover espacios comunitarios de acompañamiento pre y post natal a las familias; -Promover la formación de profesionales para la atención y cuidado integral en salud de las personas embarazadas; -Adecuación de infraestructuras y equipamientos de los servicios de salud. Desde el nacimiento hasta los tres años de edad: -Fortalecer el sistema sanitario de control y seguimiento de las niñas y niños; -Promover buenas prácticas nutricionales en niñas y niños, a través de una educación nutricional; -Acciones tendientes a promover la lactancia materna, adecuando la normativa laboral, entre otras; -Asegurar vacunación en tiempo y forma; -Facilitar el acceso a cuidados de calidad y a la educación inicial.
Artículo 6°: Articulación Local. Para el efectivo cumplimiento de lo establecido en la presente ley el Gobierno Provincial articulará con los Municipios y Comunas, en sus áreas respectivas, a fin de que implementen un plan local de acuerdo a sus situaciones particulares.
Artículo 7°: Convenios. Asimismo, se autoriza a la Autoridad de Aplicación a la formalización de convenios con Organizaciones de la Sociedad Civil legalmente constituidas que trabajen en la materia, con el fin de potenciar y coordinar acciones tendientes al cumplimiento de lo dispuesto por la presente en todo el territorio provincial.
Artículo 8°: Presupuesto. Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley, serán atendidos con las partidas presupuestarias que al efecto destine en forma anual el Presupuesto General de la Provincia de Entre Ríos para las políticas públicas dirigidas a la Promoción y Protección de la Primera Infancia.
Artículo 9°: Invítese a Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.
Artículo 10°: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:

El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer un Régimen de Promoción y Protección Integral de la Primera Infancia en la Provincia de Entre Ríos, comprendida ésta desde la gestación hasta los tres años de edad inclusive.

La finalidad es que a través de este régimen se garantice el goce pleno de cuidados, servicios y prestaciones que permitan el pleno desarrollo, posibilitando un acceso efectivo e igualitario a estos derechos, abarcando tanto a niños y niñas comprendidas en la primera infancia como a la persona gestante.

En sintonía con legislaciones comparadas, como otras provincias hace años ya vienen regulando esta temática, la norma abarca no sólo a los niños y niñas en la primera infancia, sino que también se pone el foco en la persona gestante, garantizando los mismos cuidados y prestaciones. La primera infancia, es una etapa de vital importancia para el desarrollo primario de las personas.

Es el período donde se experimenta un rápido crecimiento, ciclo muy importante en términos de maduración del cuerpo, sistema nervioso, donde se adquiere mayormente capacidad de comunicación y aptitudes intelectuales. Es aquí donde se advierte la necesidad primordial de poder garantizar el buen desarrollo de cada niño y niña; esto implica necesariamente asegurar desde el primer momento que la madre y el niño o niña tengan acceso a cuidados médicos, buena alimentación y un entorno estimulante.

El deber de garantizar estos derechos no es algo nuevo, sino que son obligaciones ineludibles que ha asumido nuestro país, al ratificar una serie de Tratados Internacionales de Derechos Humanos a los cuales nuestro convencional Constituyente del año 1994 los ha dotado de jerarquía constitucional en el mismo rango que nuestra Carta Magna Nacional.

A modo ejemplificativo podemos citar la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1984, la Convención de los Derechos del Niño, entre otros instrumentos de raigambre internacional. Es decir, el bienestar de las niñas y niños es un derecho que debe ser garantizado, como así lo establecen las normativas traídas a colación.

A nivel nación encontramos la Ley N° 26.061 de Protección Integral de los derechos del Niño, Niña y Adolescentes, en la cual se establecen diversas directrices para garantizar los derechos de estas personas, pero nada específico para la primera infancia. En nuestra provincia, el Gobierno en el entendimiento de la importancia que detenta la promoción y protección de las niñas, niños y adolescentes, ha sancionado una Ley de Protección Integral de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, normativa de la cual justo en este período se está trabajando en una reforma estructural promovida desde el Poder Ejecutivo.

Esta iniciativa, que se pongo a consideración del cuerpo, viene en consonancia y a reforzar todo este andamiaje normativo y las políticas públicas en la materia, en cumplimiento de mandatos constitucionales e internacionales que ha asumido nuestro Estado. Sra. Presidenta, entiendo de vital importancia trabajar y reforzar nuestra legislación en esta temática.

La primera infancia, es una etapa en la que los niños y niñas crean vínculos emocionales muy fuertes con sus madres, padres o quien ostente su cuidado u orientación; además, establecen un sinnúmero de importantes relaciones con niños y niñas de su misma edad, así como con jóvenes y mayores.

Desde disciplinas como la neurociencia, la psicología, medicina y la economía, señalan la importancia que tiene intervenir en la primera infancia –y por supuesto el costo de no hacerlo- como también en las condiciones y oportunidades de desarrollo de las niñas y niños1. Uno de los lemas de UNICEF es “Formar los cerebros para cimentar el futuro”, y esto es así dado que los primeros momentos de vida ofrecen una oportunidad única de formar el cerebro de los niños y niñas que construirán el futuro, pero es una oportunidad que se desaprovecha con demasiada frecuencia. No invertir en la infancia tiene un costo para los países: los niños sufren un peor estado de salud, disponen de menos aptitudes de aprendizaje y sus capacidades de ingresos se verán en un futuro limitadas.

Las conclusiones científicas no admiten dudas: el cerebro de un niño no nace tal y como es, sino que se desarrolla 2. A su vez, es menester remarcar que la presente iniciativa viene a cumplir con múltiples metas que nuestra provincia y nuestro país, como tantos otros países del mundo, se han propuesto para el año 2030 a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la adhesión a la agenda 2030. Los ODS presentan una oportunidad de vincular el desarrollo de la primera infancia con los esfuerzos por conseguir la equidad, la productividad, la prosperidad, el crecimiento sostenible, con vistas a un futuro más pacífico.


Estos ODS sobre el hambre, la salud la educación, entre otros, incluyen metas relacionadas con la malnutrición, la mortalidad infantil y la violencia, en torno a las cuales se esboza un ambicioso programa para el desarrollo del niño en la primera infancia 3. Sin embargo, es necesario otorgar la máxima prioridad a estas metas. Y los gobiernos, organizaciones internacionales, científicos, investigadores, empresas y las comunidades deben sumarse al esfuerzo común por ayudar a crear una base sólida para cada niño y niña.

En este sentido el proyecto es conteste, ya que da facultad al Ejecutivo a suscribir convenios de cooperación con distintas organizaciones de la sociedad civil, como también con municipios y comunas para lograr el cometido y fin último. Por fortuna, tanto las actitudes como las políticas y las prácticas, son susceptibles de cambiar.

Cuando las familias, las comunidades, los gobiernos y las asociaciones aúnan sus esfuerzos de forma coordinada, los niños tienen la oportunidad de desarrollar todo su potencial. Ello permite a los países disfrutar de una población en mejor estado de salud, una mano de obra competente, un crecimiento económico y una mayor prosperidad Por último, remarcar que se ha optado poner en cabeza de la Dirección Provincial de Protección Integral de las Infancias, al designarla como autoridad de aplicación de la presente, por entender que es quien en mejores condiciones está para llevar adelante las estrategias para dar con el cometido de la presente.

En este sentido vienen trabajando y de seguro así lo seguirán haciendo, en el caso de ser sancionada esta normativa, gracias a la cual podrán detentar las facultades que expresamente se otorgan y por supuesto las correspondientes partidas presupuestarias para lograr los fines perseguidos. H. Cuerpo, hay mucho en juego. Los éxitos y los fracasos dejarán una huella en los cerebros y el desarrollo temprano de nuestros niños y niñas, y como consecuencia de ello, también en nuestra sociedad.


En base a las consideraciones expuestas precedentemente y a las que estoy dispuesta a ofrecer en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.
-A la Comisión de Legislación General.

3.4.2 - Se establece el Régimen de protección, recuperación, repoblación y reintroducción de la fauna autóctona de Entre Ríos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I
Fauna silvestre autóctona de la provincia de Entre Ríos
Artículo 1°: La presente ley establece un régimen para la protección, recuperación, repoblación y reintroducción de la fauna silvestre autóctona de la provincia de Entre Ríos. La misma comprende como tal a los ejemplares vertebrados de mamíferos, aves, reptiles, anfibios y peces cuya distribución original pertenece a esta provincia, y que se encuentran en su estado natural de libertad e independencia del ser humano; tanto los que habitan en forma permanente, circunstancial o momentánea en cualquier ambiente natural o artificial del territorio provincial, como aquellos animales autóctonos extinguidos en tiempos históricos. Además, se hará extensiva a los insectos, arácnidos e invertebrados en general, de acuerdo con lo que establecen sus respectivas disposiciones.
Artículo 2°: A los fines de esta ley se establece la siguiente distinción:
a) Fauna silvestre: Es el conjunto de animales vertebrados e invertebrados que se encuentra en su estado natural de libertad e independencia del ser humano, es decir, cuyo genotipo no se ha visto modificado por la selección humana y que habita en forma permanente, circunstancial o momentánea en cualquier ambiente natural o artificial. También a los originalmente domésticos que, por cualquier circunstancia, vuelven a la vida salvaje convirtiéndose en cimarrones.
b) Fauna autóctona o nativa: Está formada por todos los animales que pertenecen naturalmente al ambiente que habitan, que son originarios del lugar donde viven y que poseen una larga historia evolutiva en relación con su hábitat, ya sea permanente o temporal, incluyendo los migratorios. Se consideran tanto las especies que habitan actualmente el territorio provincial, como las que lo habitaron en el pasado, habiendo desaparecido o corrido su área de distribución por diversas causas.
c) Fauna exótica o foránea: Está conformada por aquellas especies que ingresan a áreas ajenas a su distribución original por efecto de las actividades humanas (traslado voluntario o involuntario de especies). Éstas pueden ser domésticas (ganado o mascotas), o silvestres, en libertad o cautiverio.
Artículo 3°: Se declara de interés público la fauna silvestre autóctona de la provincia de Entre Ríos y la preservación de su hábitat, considerándose la misma un componente fundamental de los ecosistemas. Todos los habitantes de la provincia de Entre Ríos tienen el deber de proteger como carga pública la fauna silvestre autóctona y conservar sus ambientes y ecosistemas, conforme a esta ley y las reglamentaciones que la Autoridad de Aplicación determine.
Artículo 4°: La Autoridad de Aplicación emitirá por vía reglamentaria una nómina o un catálogo oficial actualizado de todas las especies de fauna silvestre autóctona de la provincia de Entre Ríos. En tal sentido, se adopta como base la nómina del Anexo I de esta ley, la cual no constituye un listado taxativo, debiendo modificarse o actualizarse en base a los estudios o descubrimientos oficialmente reconocidos en la materia. De igual manera, se emitirá una nómina o un catálogo actualizado de especies exóticas registradas oficialmente.
Artículo 5°: La Autoridad de Aplicación procederá a clasificar las especies autóctonas en base a la clasificación oficial establecida por la normativa vigente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, en base al estado de conservación de las especies, según dictamen científico, partiendo de las siguientes categorías:
a) Especies en peligro de extinción: son las que están en peligro inmediato de desaparecer.
b) Especies amenazadas: son las que, por exceso de caza, por destrucción de su hábitat o por otros factores, pueden pasar a ser especies en peligro de extinción.
c) Especies vulnerables: son las que, por su cantidad, distribución geográfica u otros factores, no están actualmente en peligro, ni amenazadas, pero pueden entrar en esas categorías.
d) Especies no amenazadas: son las que no están en ninguna de las categorías anteriores. Su riesgo de extinción o amenaza es bajo.
e) Especies insuficientemente conocidas: son las que, por falta de información sobre el grado de amenaza o riesgo, o por sus características biológicas, no pueden ser clasificadas en ninguna otra categoría.
Dicha clasificación será revisada dentro de un lapso no mayor a cinco (5) años desde su publicación, actualizando tanto los cambios en las categorías como en la taxonomía de las especies.

Artículo 6°: En caso que una especie de la fauna silvestre autóctona se halle en peligro de extinción, vulnerable o amenazada, la Autoridad de Aplicación adoptará medidas urgentes a fin de asegurar su protección y repoblación. Deberá hacerse un monitoreo regular de tales ejemplares.

Capítulo II

Protección de la fauna autóctona y su hábitat

Artículo 7°: Queda prohibido en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos dar muerte, dañar, acechar, perseguir, acosar, apresar, molestar o inquietar a los animales silvestres de la fauna autóctona, cualquiera sea la especie, y sea cual fuere el método empleado o la fase de su ciclo biológico. Esta prohibición incluye su retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección y retención de sus nidos o madrigueras, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos; así como su crianza y explotación. Tal prohibición alcanza a los propietarios de las respectivas fincas.

Artículo 8°: Con permiso de la Autoridad de Aplicación podrán realizarse extracciones o capturas temporarias de ejemplares vivos de fauna autóctona, al efecto de su monitoreo, estudio, atención sanitaria o translocación; con fines científicos y educativos; así como la cría de ejemplares para la reintroducción o repoblación de especies en el marco de actividades o proyectos autorizados. Dicha autorización será personal e intransferible, tanto para personas físicas como jurídicas.

Artículo 9°: Se prohíbe en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la caza deportiva o recreativa de animales autóctonos en “cotos de caza” o de “turismo aventura” con fines cinegéticos, entendiéndose por tales a aquellas superficies de terreno destinadas a dicho aprovechamiento, que persigan o no fines de lucro.

Artículo 10°: Respecto de los animales pertenecientes a la fauna acuática, y en relación con el ejercicio de la pesca en aguas de jurisdicción provincial, se establece que la misma podrá continuar desarrollándose en el marco de la Ley Provincial Nº 4892 y demás normas legales que regulen dicha actividad. El organismo de aplicación del régimen pesquero provincial atenderá las recomendaciones de la Secretaría de Ambiente u el órgano que en el futuro la reemplace, para establecer vedas y acciones de protección respecto de las especies de la fauna acuática.

Artículo 11°: Cuando una especie necesite un grado mayor de protección, ya sea por su valor ecológico; por tratarse de una especie vulnerable, amenazada o en peligro de extinción; por ser objeto de capturas constantes para tráfico de fauna y mascotismo; o por cuestiones sociales o culturales; la Autoridad de Aplicación iniciará el proceso administrativo para que sea declarada “Monumento Natural”, para lo cual deberá atender fundadas razones científicas y estratégicas.

Artículo 12°: Se consideran “Monumento Natural” las especies consignadas en el Anexo II, que comprende las así declaradas por normas anteriores, así como otras especies que por el presente quedan incorporadas en dicha categoría; todas las cuales gozarán de protección absoluta en los términos de esta ley.

Artículo 13°: Aquellos infractores que atenten contra las especies declaradas monumentos naturales por esta ley y por normas posteriores, serán multados con la máxima sanción aplicable en el marco de lo estipulado en este régimen.

Artículo 14°: En los casos de especies de fauna autóctona en que, con base en los estudios Científico-Técnicos correspondientes, se evidencie altas densidades de población, debido a la falta de depredadores naturales, pérdida de hábitat u otros factores; y que ello ponga en riesgo su propia especie, otras especies silvestres o la estabilidad misma del ecosistema que las soporta; la Autoridad de Aplicación implementará métodos alternativos a la caza para el control de dichas poblaciones, optando por el que se considere más factible y efectivo en cada caso; tales como: recuperación o reintroducción de sus depredadores naturales, regeneración del monte nativo y humedales, translocación de individuos, inmunocontracepción, u otros.

Artículo 15°: Deberán desarrollarse políticas públicas destinadas a la prevención y reducción del conflicto entre los seres humanos y la fauna silvestre, y el mejoramiento de su coexistencia. En dicho marco, el Poder Ejecutivo adoptará por vía reglamentaria medidas de incentivo para los productores agropecuarios de la provincia y las comunidades locales, a fin de promover las actividades económicas sostenibles, en armonía con la protección de la fauna autóctona y los ecosistemas. Además, y sujeto a determinados requisitos, podrá establecer un régimen de compensaciones para quienes puedan resultar afectados por especies silvestres que ataquen los sembrados, al ganado o las aves de corral.
Artículo 16°: Se prohíbe la tenencia de animales silvestres en cautiverio, sean autóctonos o exóticos, cualquiera sea la especie y los fines perseguidos, como así también su liberación; a excepción de aquellas realizadas por la Autoridad de Aplicación o quien ella determine fehacientemente, en áreas naturales protegidas, reservas, albergues o establecimientos que cuenten con su permiso respectivo. Se contemplará la entrega voluntaria de parte de una persona física o jurídica, de animales silvestres mascotizados o en cautiverio, cualquiera sea su origen.

Artículo 17°: Los establecimientos dedicados a la tenencia de animales silvestres y de corral autóctonos o exóticos, con fines diversos; bajo la forma de “Granjas”, “Ecogranjas”, “Reserva Ecológica”, “Santuarios de Animales” y/o cualquier otra denominación con la que se designen, deberán inscribirse obligatoriamente a los fines de su habilitación en un “Registro de Refugios de Animales Silvestres”, a cargo de la Autoridad de Aplicación. Las pautas para dicho registro y su funcionamiento serán establecidas por vía reglamentaria atendiendo los fines de esta ley.

Artículo 18°: Se prohíben en todo el territorio provincial el transporte o encierro de especies de la fauna silvestre, nativas o exóticas, con el objeto de su exhibición, explotación o participación en espectáculos, cualquiera sea el origen de los mismos; incluyendo a toda actividad circense o cualquier otra denominación similar que, en forma temporal o permanente, ostente de alguna manera el transporte y encierro de la fauna silvestre con esos fines.

Artículo 19°: Previo a la instalación de industrias; la ejecución de proyectos urbanísticos o inmobiliarios tales como: complejos de viviendas, loteos, barrios cerrados, clubes de campo, etc.; o la ejecución de cualquier tipo de obra; que puedan afectar o causar transformaciones en zonas de bosque nativo, pastizales naturales, cursos naturales de agua y hábitats de fauna autóctona; se deberá informar y solicitar la autorización de la Autoridad de Aplicación, que realizará la evaluación en el marco de la presente ley y la legislación de impacto ambiental vigente.

Artículo 20°: Toda infraestructura que por su locación o funcionamiento afecte directa o indirectamente pasos de vida silvestre de cualquier especie y en cualquier parte de la provincia, con especial atención de las áreas naturales protegidas, parques nacionales, reservas forestales, bosques o cualquier punto frágil que se identifique como paso de fauna; deberá contar con señalética o cartelería vial de visibilidad y ubicación adecuada que indique y advierta a los transeúntes la presencia de fauna silvestre en el lugar y la conducción o tránsito con precaución. En tales sectores se implementarán además radares fijos y móviles.
También deberán instalarse estructuras adecuadas que faciliten el libre paso de la fauna de un lado al otro de la infraestructura, en todos los sitios en los que los estudios así lo determinen y en base a guías desarrolladas por especialistas.

Artículo 21°: La Autoridad de Aplicación desarrollará una red de monitoreo participativo para el registro de atropellamientos de animales silvestres en rutas y caminos rurales dentro del territorio provincial, a fin de identificar los sectores críticos y la adopción de medidas que posibiliten atender debidamente dicha problemática. En dicho marco se implementarán acciones de concientización, educación ambiental, capacitación de actores claves, y se llevarán adelante estudios técnico-científicos y generación de estadísticas.

Artículo 22°: Se prohíbe el uso de productos tóxicos con fines de control de plagas u otros propósitos, que dejen residuos nocivos en los lugares donde viven y se alimentan especies silvestres.

Artículo 23°: Las instituciones que se dediquen a la investigación científica que pretendan llevar a cabo proyectos de investigación de la diversidad biológica y/o que realicen prácticas docentes con fines científicos a nivel educativo, que involucren colecta científica de material biológico, deberán solicitar a la Autoridad de Aplicación la expedición de un permiso de acceso a los recursos genéticos y sus derivados; cuyas disposiciones y requisitos serán fijados por vía reglamentaria.

Artículo 24°: Se prohíbe el uso del fuego para todo aprovechamiento del bosque nativo a cielo abierto, en atención a las disposiciones de la Ley Provincial Nº 10.284. A los fines de la presente ley, será considerado como falta grave provocar incendios intencionalmente o por negligencia, desconociendo las normativas vigentes.

Artículo 25°: La Autoridad de Aplicación desarrollará conjuntamente con los organismos competentes acciones tendientes a prevenir los incendios forestales y morigerar sus daños sobre la fauna silvestre y los ecosistemas de los cuales forman parte. En dicho marco, establecerá un protocolo de actuación y protección para atender los casos de animales silvestres que huyen de las llamas abandonando sus hábitats naturales en busca de refugio. Ante la presencia de algún animal silvestre afectado en su libre desplazamiento, con problemas físicos o afectado por un incendio forestal, los ciudadanos deberán:

a) En caso de avistamientos de ejemplares sanos, no molestarlos y dejarlos que se reubiquen de manera natural.
b) En caso de encontrar un animal herido o afectado por el incendio o con síntomas de enfermedad, comunicarse con la autoridad respectiva para coordinar su atención.

c) Mantener funcionales abrevaderos, tajamares y otras fuentes de agua para que puedan hidratarse los animales.

d) Circular con extrema precaución en rutas e inmediaciones de los focos de incendios, ya que los animales huyen del fuego desorientados hacia vías y caminos.

e) Efectuar la tenencia responsable de perros y otros animales que podrían atacar o provocar estrés a la fauna silvestre circundante.

f) No intentar capturar ni manipular a los animales silvestres.

Artículo 26°: La Autoridad de Aplicación dispondrá las medidas a su alcance, y trabajará coordinadamente con los Municipios y Comunas, para fomentar activamente la protección del hábitat de la fauna autóctona y los ecosistemas, a través de la incorporación de nuevas superficies de propiedad estatal o privada al sistema provincial de áreas naturales protegidas. A partir de una mirada integral de los ecosistemas, se promoverá el establecimiento de corredores biológicos, para interconectar dichas áreas protegidas a través de limitaciones establecidas por los usos económicos del suelo y la expansión de asentamientos humanos, buscando garantizar una relación sustentable del espacio geográfico.

Artículo 27°: El Poder Ejecutivo, mediante estímulos fiscales y otras medidas, promoverá las actividades económicas enmarcadas en el llamado “ecoturismo”, entendiendo como tales a las desarrolladas sin alterar el equilibrio del medio ambiente, que promueven la conservación de la naturaleza y los ecosistemas existentes, realizan actividades recreativas de apreciación y conocimiento a través de la interacción con los mismos, y que además proveen a las comunidades receptoras el medio para una mejora en la calidad de vida buscando incentivar un desarrollo sustentable.
Capítulo III
Tráfico de fauna silvestre
Artículo 28°: Se prohíbe la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos de la fauna autóctona, o de sus restos; y la industrialización y comercio de productos y subproductos derivados de los mismos, ya sea de origen local o que provengan de otras jurisdicciones provinciales.

Artículo 29°: Todo tránsito de especies silvestres y de criadero vivas, muertas, productos o subproductos, pieles, cueros, colectas, astas, cuernos, plumas o cualquier otro despojo o derivado, dentro del territorio de la provincia, deberá estar acompañado por una guía de tránsito; y de un certificado de origen y legítima tenencia para los traslados interprovinciales, declarando con hora y fecha el ingreso y egreso por la autoridad policial limítrofe, y con el permiso o licencia correspondiente en caso de realizar la actividad en el interior de la provincia. En caso contrario, será considerado tráfico ilegal de fauna y se realizará las actuaciones correspondientes. Esta disposición también se hace extensiva a los insectos, arácnidos e invertebrados en general. Asimismo, toda especie, viva o muerta, despojo, producto, subproducto, o derivado, en el interior de criaderos, centros de rescate o cualquier otro, deberán estar amparados con un certificado de origen y legítima tenencia.

Artículo 30°: El Gobierno Provincial, a través de sus órganos competentes, brindará protección y acompañamiento a las Áreas Naturales Protegidas para la prevención y el combate del tráfico ilegal de fauna; y colaborará con el accionar de los organismos federales en la materia.

Capítulo IV

Autoridad de Aplicación – Equipo Científico-Técnico

Artículo 31°: La Autoridad de Aplicación del presente régimen será la Secretaría de Ambiente del Gobierno de Entre Ríos, o el organismo que en el futuro la reemplace.

Artículo 32°: La Autoridad de Aplicación conformará un Equipo CientíficoTécnico especializado en Fauna Silvestre, que tendrá las siguientes funciones:

a) Asistir y asesorar a la Autoridad de Aplicación en relación con la presente ley; y a los Municipios, Comunas, y organizaciones no gubernamentales, cuando éstas lo soliciten.

b) Informar y evaluar respecto de la inclusión, cambio de categoría o exclusión de especies en la nómina o el catálogo previsto en el Artículo 4º.

c) Informar sobre la necesidad de establecer medidas de protección de determinadas especies de la fauna autóctona, y respecto de las propuestas para declararlas Monumentos Naturales.
d) Proponer protocolos y procedimientos para la atención, rescate, recuperación y, cuando sea posible, reintroducción al hábitat de animales autóctonos.

e) Informar y proponer medidas para atender la problemática de la fauna exótica invasora.

f) Evaluar y dictaminar sobre los proyectos privados que soliciten la aprobación o habilitación de la Autoridad de Aplicación en el marco de la presente ley.

g) Participar en comisiones nacionales sobre la temática.

h) Cuantas medidas se estimen oportunas para el mejor desarrollo del catálogo de especies y cualquier otro aspecto relativo al contenido de esta ley.

Artículo 33°: El Equipo Científico-Técnico estará compuesto por profesionales formados y con experiencia probada en la temática de fauna silvestre y biodiversidad, recursos naturales y ambiente.

Capítulo V

Brigada de Fauna Silvestre

Artículo 34°: Se crea la “Brigada de Fauna Silvestre”, dependiente de la Secretaría de Ambiente, a fin de llevar adelante las tareas de prevención y fiscalización en el marco de la presente ley.

Artículo 35°: La Brigada de Fauna Silvestre contará en el ejercicio de su labor con el apoyo de la Policía de Entre Ríos, así como del Cuerpo Provincial de Guardaparques. Asimismo, y a los fines de esta ley, se solicitará asistencia y se coordinará acciones con los Municipios y las Comunas de la provincia, bomberos, entidades de defensa civil, organizaciones de la sociedad civil (ONG), fuerzas federales de seguridad, y carteras nacionales de Ambiente y de Parques Nacionales.

Artículo 36°: Serán funciones de la Brigada de Fauna Silvestre:

a) Realizar todas las acciones necesarias para el control y la fiscalización del cumplimiento de la presente ley y su reglamentación, y de toda otra legislación vigente que tenga relación con la fauna silvestre, sus hábitats y los ecosistemas de los cuales forman parte; actuando por sí y colaborando con el accionar de otras fuerzas de seguridad cuando le sea solicitado.
b) Realizar todas las acciones necesarias para colaborar con el personal técnico en la realización de estudios y/o monitoreos relacionados con la fauna silvestre, sus hábitats y ecosistemas.
c) Colaborar con los organismos provinciales competentes en la planificación y desarrollo de programas de concientización del cuidado de la fauna silvestre, y en la difusi6n en materia de educación ambiental.

d) Promover la difusión pública de los temas relacionados con el ambiente con el objetivo de capacitar a la población y lograr su participación activa en el cuidado de la fauna silvestre y sus ecosistemas.
e) Formalizar convenios de colaboración con otros organismos e instituciones, que ejecuten funciones similares, ya sea en el ámbito nacional, provincial, municipal y/o comunal.
Artículo 37°: Las competencias y atribuciones que la presente ley le asigna a la Brigada de Fauna Silvestre les confiere a sus agentes la representación del Estado provincial en dichos asuntos y actuarán en tal carácter.
Artículo 38°: La Brigada de Fauna Silvestre estará integrada por funcionarios con el cargo de Guardafaunas, designados por el Estado provincial para hacer cumplir las normas vigentes de conservación de la fauna; debiendo acreditar previamente formación técnica habilitante y/o idoneidad suficiente. Los mismos serán rentados y con relación de dependencia. Los aspirantes ingresarán por concurso de oposición y antecedentes y cumplimentarán los diversos programas de entrenamiento y capacitación que la reglamentación determine. Además, la Brigada contará con el personal administrativo y de asesoría legal necesarios para atender eficazmente la gestión y actuaciones administrativas diversas que deberá atender.
Artículo 39°: El personal de la Brigada de Fauna Silvestre tendrá un escalafón específico que determinará obligaciones y derechos, nomenclatura funcional y demás elementos necesarios para la instrumentación de un ciclo de carrera basado en las cualidades, antigüedad y antecedentes de los miembros, así como su organización y funcionamiento.
Artículo 40°: Los integrantes de la Brigada de Fauna Silvestre, cuando se hallaren en cumplimiento de sus funciones, tendrán las siguientes facultades:
a) Sustanciar el acta de comprobación de infracciones a las normas vigentes y proceder a su formal notificación.

b) Exigir los instrumentos, elementos y objetos con los que se haya cometido la infracción verificada, y solicitar la documentación deportación de armas de fuego que habiliten al infractor.

c) Solicitar a las personas requeridas, la exhibición del interior de su vehículo, sus remolques y los objetos en ellos transportados.

d) Inspeccionar locales de comercio, almacenamiento, preparación, elaboración, manufacturación, cría, servicios de transporte, y todo otro lugar de acceso público donde pudieran hallarse ejemplares de la fauna silvestre, sus productos, subproductos y derivados.

e) Detener, inspeccionar o requisar vehículos terrestres, acuáticos o aéreos, como así también bolsos, mochilas, carteras o equipajes.

f) Requerir la colaboración a la fuerza pública toda vez que lo estime necesario.

g) Secuestrar preventivamente objetos, instrumentos, armas blancas o de fuego, y herramientas que se hayan utilizado para la presunta infracción.

h) Penetrar e inspeccionar campamentos, campos o exteriores de viviendas o moradas. En caso de viviendas o moradas, se podrá ingresar con la autorización y consentimiento del propietario y ocupante legal; y en caso de negativa, se solicitará una orden de allanamiento.

i) Portar armas para cuidado y defensa personal, y a los fines de mejorar la eficacia y disuasión de los controles de la caza furtiva; así como trasladar armas secuestradas; todo ello observando y cumpliendo con las leyes respectivas.

j) Rescatar la fauna silvestre mantenida de manera ilegal o en situación de maltrato de conformidad con la normativa vigente.

k) Intervenir en los casos de animales silvestres mascotizados, o que son encontrados o deambulan en zonas urbanas, atendiendo el protocolo vigente.

l) Intervenir en auxilio y resguardo de animales silvestres que escapan de incendios forestales en el marco del protocolo vigente.
m) Reinsertar la fauna silvestre en su hábitat natural de acuerdo con los procedimientos y protocolos establecidos, según lo determinado por el Equipo Científico-Técnico.

n) Colaborar con el cuidado de la fauna silvestre dentro de los Refugios Temporales de Fauna Silvestre.

o) Atender y promover la transferencia de conocimientos, colaborando y ejecutando la planificaci6n y monitoreo ambiental.

p) Formar parte como miembro técnico en los diversos programas de investigación, planificación y desarrollo que se efectúen en materia de manejo, protección y recuperación de la fauna silvestre, integrado a equipos multidisciplinarios.

q) Participar de encuentros nacionales sobre la temática.

r) Toda otra actividad que se especifique en la reglamentación con el fin de garantizar la aplicación de la presente ley.

Artículo 41°: A los fines del Artículo 39º, Inciso j), la Autoridad de Aplicación realizará el trámite pertinente ante la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMac) para la habilitación como legítimo usuario colectivo de armas de fuego. La portación de armas de fuego por parte de cada agente estará sujeta a la aprobación de entrenamiento exhaustivo y examen de aptitudes psicofísicas.

Artículo 42°: El Gobierno Provincial proveerá a la Brigada de Fauna Silvestre de uniformes, vehículos y todo el equipamiento necesario para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 43°: La composición y organización, así como los medios y demás aspectos relativos al funcionamiento de la Brigada de Fauna Silvestre no establecidos en la presente, se determinarán por vía reglamentaria.

Capítulo VI

Centro Provincial de Fauna

Artículo 44°: Se crea el Centro de Fauna de la Provincia de Entre Ríos (CeFaER), dependiente de la Secretaría de Ambiente.

Artículo 45°: Serán objetivos del CeFaER:
a) Brindar refugio, atención veterinaria, cuarentena, y rehabilitación física y comportamental, a las especies silvestres lesionadas o en riesgo, que sean rescatadas de los operativos contra el tráfico de fauna silvestre, la caza furtiva, el mascotismo y el maltrato animal, y en otras situaciones. Y proceder a la liberación de los mismos en su hábitat natural en los casos en que sea posible, o derivarlos a otros espacios de albergue o cuidados.

b) La investigación científica y el estudio de las diversas especies de la fauna silvestre.

c) Generar redes de trabajo con otras instituciones en relación con el rescate, rehabilitación y liberación de ejemplares de fauna silvestre. Asimismo, colaborar en proyectos de reintroducción de especies en la provincia llevados adelante o auspiciados por la Autoridad de Aplicación.

d) Ser un centro referente en cuanto a rescate y manejo de fauna silvestre para los organismos de control y las Áreas Naturales Protegidas de la provincia de Entre Ríos, así como para toda institución que requiera los servicios provistos por el Centro y se encuentre alineada con los objetivos del mismo.

e) Realizar acciones de educación ambiental, promoviendo la concientización y sensibilización de la sociedad sobre las problemáticas que afectan a las especies nativas de fauna silvestre, y difundir las actividades realizadas por el Centro en relación con la conservación de la biodiversidad.

f) Participar activamente en la Red Federal de Centros de Rescate y Rehabilitación.

g) Demás objetivos que se establezcan por vía reglamentaria en relación con sus funciones.

Artículo 46°: El CeFaER será dotado de una sede con capacidad operativa e instalaciones acordes a las necesidades de las especies con las que se trabajará. Se procurará además habilitar delegaciones del mismo, ubicadas estratégicamente, a los fines de la atención primaria y derivación, y una mejor gestión en general.

Artículo 47°: La Autoridad de Aplicación reglamentará lo relativo a la estructura organizativa, funciones, espacio físico, asignación de personal, equipamiento y demás aspectos de funcionamiento del CeFaER, a los fines del cumplimiento de sus objetivos.
Capítulo VII

Sistema de atención, rescate, recuperación y devolución al hábitat

Artículo 48°: La Autoridad de Aplicación establecerá por vía reglamentaria un sistema integral de atención, rescate, recuperación y, cuando sea posible, devolución al hábitat, de animales silvestres autóctonos dentro de la provincia; cono así también para atender y disponer el destino de la fauna exótica secuestrada o rescatada. Este sistema será desarrollado coordinadamente por los organismos competentes del Estado Provincial, Municipal y Comunal, y con la colaboración de organismos de otras jurisdicciones y/o entidades privadas especializadas.

Artículo 49°: El sistema asegurará la intervención estatal en los siguientes casos:

a) Animales silvestres en zonas urbanas.

b) Animales silvestres mascotizados.

c) Animales silvestres heridos y/o abandonados a causa de atropellamientos de vehículos, o de la caza furtiva.

d) Animales silvestres rescatados del cautiverio o del comercio ilegal.

e) Animales silvestres que huyen de incendios forestales.

f) Atención veterinaria, albergue y recuperación de animales silvestres.

g) Devolución al hábitat natural de animales silvestres.

h) Traslado de animales silvestres dentro de la provincia, y hacia fuera de la misma cuando no sean de distribución provincial.

i) Otros casos que involucren animales silvestres.

Artículo 50°: En el marco del referido sistema se fijará un protocolo de actuación para dichos casos y se asegurará canales ágiles de comunicación (telefónicos, internet, etc.) para la recepción de denuncias, asesoramiento, educación y consultas de los ciudadanos.

Artículo 51°: La Autoridad de Aplicación, a través del Equipo Científico Técnico, CeFaER y demás técnicos y/o profesionales específicos, capacitará al personal de la Brigada de Fauna, fuerzas de seguridad, guardaparques, bomberos, municipios, comunas y entidades de la sociedad civil que participen, sobre manejo y contención de fauna silvestre; aportando herramientas para la protección, rescate, contención y, en el caso de ser posible, reintroducción de los animales de la fauna nativa a su hábitat natural; atendiendo el protocolo vigente.

Artículo 52°: El sistema deberá propender a garantizar una respuesta ágil y profesional en todos los casos, buscando proteger a los animales y respetar su integridad, así como velar por las personas que puedan verse afectadas.

Artículo 53°: La eutanasia de un animal silvestre se dispondrá como último recurso y por razones debidamente fundadas, con la intervención de un médico veterinario o profesional competente, y con los métodos que mejor eviten el sufrimiento.

Artículo 54°: A los fines del presente sistema, se habilitarán Centros de Rescate y Atención Primaria de Fauna Silvestre, que tendrán por objetivos la atención transitoria de la fauna rescatada, y la recuperación de la misma hasta el traslado al CeFaER y/o regreso a su hábitat natural. Los Refugios serán habilitados por la Autoridad de Aplicación en áreas cuya extensión, localización y características geográficas y ecológicas resulten adecuadas. Por vía reglamentaria se dispondrá las condiciones para su funcionamiento.

Artículo 55°: La reinserción al hábitat natural de ejemplares de la vida silvestre obtenida por decomisos, rescates, colecta científica o académica, o la que provenga de sitios de manejo de vida silvestre, no podrá efectuarse sin los permisos respectivos de la Autoridad de Aplicación, para los cuales se realizarán previamente las evaluaciones sanitarias, etológicas y genéticas respectivas del organismo u organismos involucrados, de manera que se garantice que estos no causarán daños al ecosistema en el que serán liberados. Dichas evaluaciones serán realizadas por el Equipo Científico-Técnico.

Artículo 56°: Se exceptúan de las evaluaciones sanitarias, etológicas y genéticas respectivas, los casos en que la liberación se efectúe dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes a su captura y en el mismo lugar de la colecta cuando sea posible, o dentro de un área que reúna las condiciones apropiadas para la subsistencia del organismo u organismos involucrados; siempre que tal lugar se encuentre dentro del área de distribución natural de la especie; y de acuerdo con lo que indique el Equipo Científico-Técnico.

Artículo 57°: El Gobierno Provincial establecerá un marco institucional de colaboración y coordinación a los fines de esta ley entre las áreas naturales protegidas de la provincia, las reservas municipales y comunales, y los parques nacionales.

Capítulo VIII

Repoblación, translocación y reintroducción de especies

Artículo 58°: A los fines de esta ley se realiza la siguiente distinción:

a) Repoblación: Suelta de ejemplares de una especie con objeto de incrementar su número en un área donde su presencia es natural.

b) Translocación: Se refiere al movimiento de organismos vivientes de un área a otra, donde son liberados. Algunos de estos movimientos se realizan bajo condiciones de exigencia inmediata, como es el caso de fauna que mantiene conflictos con humanos, u otras causas fundadas.

c) Reintroducción: Suelta deliberada de una especie en un área de distribución natural de la misma, de la cual ha desaparecido, como consecuencia de actividades humanas o causas naturales; con la finalidad de establecer una población viable y autosuficiente.

Artículo 59°: En el marco de esta ley, la Autoridad de Aplicación fomentará y permitirá el desarrollo de experiencias o proyectos de carácter estatal o privado, tendientes a la repoblación y translocación de fauna silvestre, así como de reintroducción de especies de fauna autóctona en peligro o ya no presentes en el territorio provincial.

Artículo 60°: A los fines del presente capítulo se considera como especies silvestres desaparecidas en el territorio provincial las consignadas en el Anexo III de la presente ley. Dicha nómina se constituye como base no taxativa, debiendo actualizarse en base a nuevos estudios científicos en la materia.

Artículo 61°: Los proyectos de repoblación, translocación y reintroducción tendrán como objetivos principales:

a) Incrementar la sobrevivencia a largo término de una especie.

b) Restablecer una especie clave, en el sentido ecológico y/o cultural, dentro de un ecosistema.

c) Incrementar la biodiversidad, de acuerdo a parámetros estudiados.
d) Brindar beneficios económicos a mediano o largo plazo a la economía provincial y/o nacional a través del turismo de naturaleza.

e) Promover la conciencia conservacionista.

Artículo 62°: Los referidos proyectos serán autorizados por la Autoridad de Aplicación, previo informe favorable de su Equipo Científico-Técnico. Para su evaluación deberán tenerse en cuenta:

a) Las experiencias previas realizadas con la misma especie o parecidas en otras partes del país o del mundo.

b) Las recomendaciones contenidas en las directrices internacionales más actuales y en los criterios orientadores elaborados por el Equipo Científico-Técnico.

c) La adecuada participación de la comunidad y la realización de audiencias públicas.

Artículo 63°: Con el objeto de promover la protección y recuperación de la fauna silvestre autóctona, la Autoridad de Aplicación fomentará y permitirá, las actividades y/o inversiones de entidades o empresas que se dediquen a:

a) La crianza en cautividad o semicautividad de especies de la fauna silvestre autóctona con fines de repoblamientos.

b) El establecimiento de reservas faunísticas, ya sean oficiales o privadas, con fines de protección, recuperación, investigación científica, divulgación de la fauna, y turismo de naturaleza.

c) Otras actividades consideradas beneficiosas a los fines de esta ley. Los requisitos para su funcionamiento serán establecidos por vía reglamentaria.

Artículo 64°: Facultase al Poder Ejecutivo a celebrar convenios interinstitucionales y establecer medidas de fomento y apoyo a las iniciativas privadas y de las ONG en materia de protección, recuperación y reintroducción de especies autóctonas.
Capítulo IX

Fauna exótica invasora

Artículo 65°: A los efectos de la presente ley se considera fauna exótica invasora aquella que al introducirse en sitios fuera de su ámbito de distribución geográfica natural, coloniza los ecosistemas y su población, y llega a ser abundante; siendo así un competidor, predador, parásito o patógeno de las especies silvestres nativas. Se convierte así en un agente de cambio de hábitat y tiene un efecto negativo sobre la diversidad biológica. Se consideran invasoras también aquellas especies exóticas cuyas poblaciones llegan a ser abundantes y producen un daño en las actividades del ser humano o la salud humana.

Artículo 66°: Se prohíbe en todo el territorio de la provincia la crianza de especies de fauna exótica, la introducción de ejemplares vivos, semen, óvulos, huevos, embriones y larvas de cualquier especie que la Autoridad de Aplicación considere que puedan alterar las relaciones ecológicas, afectar actividades económicas, y/o significar un riesgo para la fauna autóctona, la salud pública o la seguridad de los habitantes. Los criaderos de fauna exótica habilitados con anterioridad a esta ley deberán cesar sus actividades e ingresar en los programas oficiales de control y erradicación de especies exóticas invasoras.

Artículo 67°: La Autoridad de Aplicación elaborará y publicará la nómina de especies exóticas consideradas invasoras en la provincia de acuerdo con los registros oficiales, e implementará políticas y programas específicos para atender esta problemática; con métodos para el control, reducción y erradicación de sus poblaciones, y coordinando acciones con los demás organismos del Estado que deban intervenir. En dicho marco, se participará activamente en la Estrategia Nacional sobre Especies Exóticas Invasoras (ENEEI).

Artículo 68°: A los fines del artículo anterior, la Autoridad de Aplicación habilitará el control, reducción o erradicación de fauna exótica invasora en los establecimientos públicos o privados que presenten un plan de manejo de la problemática, por un máximo de tres (3) meses, y supervisado por el referido organismo de control; incluyendo las Áreas Naturales Protegidas.
Capítulo X

Caza

Artículo 69°: A los fines de esta ley, se entiende por caza la acción de perseguir o apresar animales de la fauna silvestre para capturarlos o matarlos con armas u otros medios, con cualquier finalidad.

Artículo 70°: Se prohíbe la caza de animales de la fauna autóctona de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II. La Autoridad de Aplicación solamente podrá autorizar la caza en el territorio provincial de animales silvestres considerados como fauna exótica invasora, así como de aquellas especies exóticas que, aunque no sean consideradas invasoras, potencialmente podrían serlo. Todo ello se habilitará en forma controlada y sujeto a los informes y recomendaciones del Equipo Científico-Técnico. No obstante dicha posibilidad, deberá implementarse también métodos alternativos a la caza para el control de esas poblaciones.

Artículo 71°: La autorización y condiciones para el ejercicio de la caza de fauna exótica invasora deberá atender razones debidamente fundadas de protección de las especies autóctonas y ecosistemas naturales, de salud pública, daño a la producción agropecuaria, y/o de seguridad pública; en base a los estudios e informes técnicos y científicos correspondientes. La actividad cinegética, a los fines de esta ley, deberá enmarcarse en los programas oficiales y planes de manejo de especies exóticas aprobados por la Autoridad de Aplicación, y sujeta a lo establecido en el Artículo 66º.

Artículo 72°: Se prohíbe la actividad de caza con finalidad comercial, incluyendo el denominado “turismo cinegético”. No se podrá comercializar ningún producto o subproducto de origen animal silvestre, exceptuando aquellos que sean declarados con guías de tránsito de otras provincias, o se enmarquen en programas específicos y/o planes de manejo de fauna exótica avalados por la Autoridad de Aplicación. En tal sentido, por vía reglamentaria se establecerán los requisitos para el aprovechamiento de los productos y subproductos de la caza de especies exóticas invasoras por parte de comunidades locales, artesanos o emprendedores.

Artículo 73°: Toda persona mayor de dieciocho años y capaz, podrá ser autorizado a cazar con armas de fuego, con sujeción a la presente ley, previa obtención del permiso o licencia de caza, el cual será personal e intransferible, y para lo cual deberán cumplimentarse una serie de requisitos establecidos por vía reglamentaria. Entre los mismos se incluirá la aprobación de un curso sobre la presente ley y de concientización ambiental en materia de fauna silvestre y protección de los ecosistemas naturales y la biodiversidad. Las licencias serán válidas por los meses hábiles del año calendario en que se confieren, venciendo todas el 31 de diciembre de cada año. Los propietarios u ocupantes legales estarán exentos del permiso, siempre y cuando acrediten su condición, y no podrán autorizar a terceros a cazar sin permiso y autorización.

Artículo 74°: Las personas habilitadas para el ejercicio de la caza, sólo podrán realizarla en los campos de propiedad privada, con anuencia previa del propietario u ocupante legal del campo, mediante autorización escrita en una hoja de la jornada, con fecha, hora, datos personales del propietario u ocupantes legales, firma y aclaración de los mismos. No podrán cazar dentro de áreas naturales protegidas o reservas de propiedad estatal, a excepción de las acciones que se realicen en cumplimiento de planes de manejo autorizados por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 75°: Será considerado cazador furtivo toda persona que practique la caza sin observar las disposiciones legales que reglamentan esta actividad; cómo así también toda persona que ingrese a cazar en lugares considerados áreas protegidas o reservas naturales, públicas o privadas; con la salvedad prevista en el segundo párrafo del artículo anterior.

Artículo 76°: Se prohíbe en el ejercicio de la caza:

a) Utilizar armas de fuego no habilitadas por la Autoridad de Aplicación. La misma emitirá por vía reglamentaria las armas y calibres autorizados.

b) Hacer cebaderos, y emplear medios para capturar en masa las aves y otros animales silvestres formando cuadrillas a pie o a caballo.

c) Usar honda o gomera, arco y flecha, ballesta, aire comprimido, redes, trampas, tramperas, jaulas, lazos, sustancias tóxicas, venenosas o gomosas como el pega-pega, explosivos o cimbras.

d) La utilización de perros, ya sea en forma individual o en jauría, para la práctica de la caza en cualquiera de sus formas.

e) Cazar un número mayor de animales que los permitidos.

f) Cazar a menor distancia de tres mil metros (3.000 m) de cualquier lugar poblado, ruta, camino, vía férrea o navegable; así como dentro de la zona de amortiguamiento de áreas naturales protegidas, parques nacionales, reservas municipales y comunales.

g) Llevar armas desenfundadas o preparadas, listas para usarse durante el tránsito.

h) Cazar en horas de la noche o con luz artificial.

i) Cazar desde vehículos terrestres, aéreos o acuáticos, en marcha o detenidos.

Artículo 77°: Se prohíbe la venta y fabricación de jaulas trampa, redes de niebla o piso, y pegamento tipo pega pega; así como de resorteras, hondas, honderas, caucheras o gomeras; y símiles; para la caza o captura de aves y otros animales en el territorio provincial. A los fines de esta ley se establecen las siguientes definiciones:

a) Se define como “jaula trampa o trampera jaula” al sistema automatizado creado para capturar aves de forma sistemática, sea de manera individual y sin discriminación de especie, con o sin la utilización de llamador (ave en cautiverio utilizada para llamar a otras aves a la trampa o trampera).

b) Se define como “red de niebla o piso”, también conocida como “red japonesa o red de neblina”, a un sistema conformado principalmente por una red de hilos de nailon muy finos, que se utilizan para la caza viva de animales que vuelan, principalmente aves y murciélagos.

c) Se define como pegamento tipo “pega pega”, también conocido como “liria”, a un pegamento de variadas composiciones, que se coloca sobre diferentes superficies y las aves que se posan en el mismo quedan pegadas, sujetas o adheridas; esta acción se la denomina como “parany”.

d) Se define como “resortera, honda, hondera, cauchera o gomera” a dispositivos de pequeña dimensión utilizados para lanzar proyectiles empleando la energía elástica y así lograr la tensión de una banda de caucho.

Artículo 78°: Se dispone la prohibición del uso de perdigones, cartuchos para escopetas y demás munición para armas de fuego que contengan plomo, durante el ejercicio de la caza; así como la producción, distribución, entrega y comercialización en todo el territorio provincial de tales municiones. Sólo se permitirán aquellas elaboradas con materiales menos contaminantes, como acero, estaño, bismuto, teflón o tungsteno; o mezclas entre ellos; o con plásticos biodegradables.
Artículo 79°: Se faculta a la Autoridad de Aplicación para reglamentar todo lo relativo al ejercicio de la caza en lo sucesivo dentro del territorio provincial, sujeto a las pautas del presente capítulo y demás disposiciones de la presente ley.

Capítulo XI

Educación y concientización

Artículo 80°: La Autoridad de Aplicación implementará en el marco de la Ley Provincial Nº 10.948 acciones de capacitación para las personas que se desempeñen en la función pública en el ámbito del Estado Provincial, Municipios y Comunas, referidos a los distintos aspectos de la presente Ley. Además, se desarrollarán actividades de divulgación y extensión en materia de esta ley y de los planes de manejo oficiales, dirigidas a productores, propietarios y pobladores rurales, así como a cazadores; a fin de lograr una labor mancomunada en la tarea de protección de la biodiversidad y los ecosistemas, y la promoción del desarrollo sostenible.

Artículo 81°: Se incorporarán en todos los niveles educativos de la provincia de Entre Ríos y sus planes de enseñanza, la temática de la fauna autóctona y su protección, en el marco de las asignaturas vigentes o a través de cátedras o talleres específicos; con énfasis en los establecimientos escolares de zonas rurales.

Artículo 82°: Se promoverá desde el Estado Provincial el cursado en la provincia de las carreras universitarias de Medicina Veterinaria, Licenciatura en Biología, Gestión Ambiental, y especializaciones en fauna silvestre.

Artículo 83°: La Autoridad de Aplicación organizará actividades de divulgación para la comunidad con el fin de crear conciencia sobre la fauna y su protección. Además, realizará regularmente campañas de comunicación pública y arbitrará los medios necesarios a fin de fomentar la difusión del contenido de la presente ley, sensibilizar a la población e impulsar el papel de la sociedad como agente activo en el proceso de protección y recuperación de la fauna autóctona; con énfasis en las comunidades rurales y pequeños centros de población.

Capítulo XII

Sanciones

Artículo 84°: Las transgresiones que se cometan en violación de las disposiciones de esta ley y sus reglamentaciones, salvo que el hecho constituya delito, serán reprimidas por la Autoridad de Aplicación con las siguientes sanciones, que podrán ser acumulativas:

a) Multas de acuerdo a la gravedad de la infracción y al daño causado, que tomarán como base el Sueldo Básico de la Categoría Inicial del Escalafón General de la Administración Pública Provincial; fijándose la multa en importes equivalentes a cantidades determinadas de dicho sueldo, a través de una escala mínima y máxima. Dichas multas se regularán y actualizarán periódicamente por vía reglamentaria.

b) En todos los casos: secuestro preventivo de las armas o cualquier elemento considerado un medio para poder realizar la infracción, y el decomiso de los respectivos productos. El destino de los animales y de los elementos u objetos secuestrados y/o decomisados, será establecido por la Autoridad de Aplicación por vía reglamentaria.

c) Suspensión por tiempo determinado o cancelación definitiva de la licencia de caza, sanciones que serán graduadas por vía reglamentaria de acuerdo a la infracción, el perjuicio causado y los antecedentes del infractor.

d) Suspensión, inhabilitación o clausura de las actividades comerciales y establecimientos.

e) En todos los casos, se dispondrá que el infractor cumplimente y apruebe un curso de concientización ambiental en materia de fauna silvestre y protección de los ecosistemas naturales y la biodiversidad. La no aprobación del mismo inhabilitará acceder a la renovación de la licencia de caza y demás permisos otorgados en el marco de la presente ley, por el término de cinco (5) años.

Artículo 85°: En el juzgamiento de las infracciones a la presente Ley decidirá en primera instancia la Autoridad de Aplicación. Las sanciones se aplicarán previo sumario que asegure el derecho de defensa y el debido proceso administrativo, y se graduarán de acuerdo con la naturaleza de la infracción, el daño ocasionado y la posibilidad de recomponer el mismo. La resolución podrá ser recurrida, previo deposito del importe de la multa cuando hubiere sido ésta la sanción aplicada. Se aplicará la Ley Provincial Nº 7060 en todo lo que no se regule por la presente ley y su posterior decreto reglamentario.

Artículo 86°: Será considerado reincidente quien haya sido sancionado por otra infracción de la misma naturaleza, dentro de los cinco (5) años de haber cometido la primera. En tal circunstancia, la sanción se duplicará, y la Autoridad de Aplicación queda facultada para cancelar las licencias que se le haya otorgado. En los casos de reincidentes, operará el referido plazo a partir de la última infracción cometida, y en caso de nueva transgresión, se aplicará el monto de la sanción en su máximo permitido y en forma duplicada. La Autoridad de Aplicación deberá llevar un registro de reincidentes.

Artículo 87°: El atentar contra las especies declaradas monumentos naturales por esta ley y por normas posteriores, o que se encuentren bajo algún tipo de categoría de amenaza, será considerado un agravante, y deberá ser pasible de la máxima sanción aplicable; sin perjuicio de las demás acciones judiciales que el Estado Provincial podrá iniciar en defensa del interés público. Con igual gravedad se considerará cazar en Áreas Naturales Protegidas, sus áreas de amortiguación, o cualquier ecosistema declarado de interés natural, ya sea público o privado; a excepción de los planes de manejo autorizados por la Autoridad de Aplicación.

Artículo 88°: Para los supuestos en que materialmente sea posible reparar el daño o volver las cosas a su estado idéntico anterior, la Autoridad de Aplicación lo dispondrá como sanción accesoria de cualquiera de las que en su caso establezca a los responsables.

Artículo 89°: Las Fuerzas de Seguridad de la Provincia deberán prestar asistencia inmediata a los requerimientos de la Autoridad de Aplicación. Cuando la infracción sea flagrante, las Fuerzas de Seguridad deberán actuar de oficio e inmediatamente hacer suspender los hechos lesivos, dando intervención inmediata a la Autoridad de Aplicación.

Capítulo XIII

Fondo de Fauna Silvestre

Artículo 90°: Se crea el Fondo de Fauna Silvestre, destinado a cubrir los gastos de inspección y control en todo el territorio provincial de las acciones contempladas en la presente ley; a solventar las tareas de investigación, manejo, y todas aquellas actividades relacionadas con la protección y recuperación de la fauna autóctona; y a financiar las gastos de obras edilicias, equipamiento y servicios, que se requieran a tales fines.

Artículo 91°: El Fondo de Fauna Silvestre se integrará con los siguientes recursos.

a) Las sumas que le asigne el presupuesto provincial.
b) Los montos recaudados en concepto de multas y de remates de elementos secuestrados con motivo de transgresiones a la presente ley.

c) El producido de los permisos o licencias de caza.

d) La contribución voluntaria de entidades de cualquier índole, y de particulares interesados en la conservación y manejo de la fauna silvestre, donaciones y legados que acepte el Poder Ejecutivo Provincial.

e) Las multas recaudadas por infracciones de tránsito cometidas en zonas señalizadas como pasos de fauna.

f) El 1% de lo recaudado en concepto de Impuesto Inmobiliario Rural y Sub Rural.

Artículo 92°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a crear una cuenta corriente especial en el Ente Financiero de la Provincia, para la recepción, administración y disposición de los recursos provenientes del Fondo de Fauna Silvestre. La Autoridad de Aplicación presentará al Tribunal de Cuentas o al organismo de contralor pertinente, la rendición de cuentas del ejercicio.
Capítulo XIV
Disposiciones generales y transitorias
Artículo 93°: A los fines del cumplimiento de la presente ley el Poder Ejecutivo realizará las readecuaciones presupuestarias respectivas, incrementará y/o incorporará las partidas necesarias, a partir del próximo ejercicio económico.
Artículo 94°: Se faculta a las fuerzas de seguridad provinciales y federales para ejercer la fiscalización del presente régimen.
Artículo 95°: La Autoridad de Aplicación podrá celebrar convenios con organismos gubernamentales y no gubernamentales para el control y aplicación de esta normativa, y para fomentar estudios, proyectos, políticas y cualquier otra actividad atinente al estudio, protección, recuperación y reintroducción de la fauna silvestre.
Artículo 96°: Se invita a los Municipios y Comunas de la provincia a adherir al presente régimen, velar por su cumplimiento en sus respectivos territorios, y prestar asistencia a la Autoridad de Aplicación.
Artículo 97°: Se faculta al Poder Ejecutivo a otorgar a los Municipios y Comunas de la provincia que adhieran a esta ley, y que asignen un área específica en materia de fauna silvestre, un porcentaje de los fondos recaudados en concepto de multas aplicadas respecto de la misma, cuando hayan prestado su colaboración o intervenido en los operativos o controles que derivaron en dichas sanciones. En tal sentido, previamente deberá celebrarse el convenio respectivo al efecto de determinar las pautas de colaboración y percepción del referido aporte.

Artículo 98°: Se faculta a la Autoridad de Aplicación a establecer con actualización periódica las tasas y aranceles que se necesiten para el ejercicio de las actividades relacionadas con esta ley; y a emitir normas sobre aspectos no contemplados en el presente régimen. En todos los aspectos sin regular, serán de aplicación las disposiciones de la Ley Nacional Nº 22.421, sus modificatorias y complementarias.

Artículo 99°: No obstante la excepción establecida en el Artículo 10º de esta ley, el Gobierno Provincial deberá, a través de la Autoridad de Aplicación y demás órganos competentes, elaborar y presentar a la Legislatura Provincial en el plazo de un (1) año a partir de su entrada en vigencia, un proyecto de nuevo ordenamiento legal regulatorio de la actividad pesquera en la provincia; a fin de proteger, preservar y recuperar los ecosistemas acuáticos y su fauna, y atendiendo los nuevos preceptos ambientales a nivel mundial.

Artículo 100°: A los fines de los Artículos 17º, 54º y 63º, y hasta tanto se emitan las respectivas reglamentaciones, para dichos casos se aplicará lo dispuesto mediante la Resolución Nº 467/15 D.G.R.N.; actuando como órgano de contralor la Autoridad de Aplicación de esta Ley.

Artículo 101°: La reglamentación del permiso al que refiere el Artículo 23º deberá atender las disposiciones de la Ley Nacional Nº 27.246: Adhesión al Protocolo de Nagoya. Hasta tanto la misma se dicte, se aplicará lo dispuesto mediante la Resolución Nº 1721/14 D.G.R.N.; actuando como órgano de contralor la Autoridad de Aplicación de la presente ley.

Artículo 102°: No obstante el método de designación del nuevo personal de la Brigada de Fauna Silvestre previsto en el Artículo 38º, y hasta tanto ello se cumplimente, se afectará de forma inmediata y permanente personal calificado que preste actualmente tareas de control de fauna (inspectores) en el ámbito de la Dirección General de Fiscalización, dependiente de la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Producción del Gobierno de Entre Ríos; pasando el mismo a depender de la Autoridad de Aplicación de la presente ley. Dichos inspectores deberán acreditar su condición mediante actas realizadas en los últimos años, y acompañar carta de recomendación de ONG, Áreas Naturales Protegidas, y/o instituciones que trabajen con Fauna Silvestre. Además, el Poder Ejecutivo realizará los procedimientos necesarios para asignar mayor número de personal administrativo, de asesoría legal, y de otras funciones necesarias, a los fines de garantizar el normal funcionamiento de la Autoridad de Aplicación y de los órganos creados por el presente régimen.

Artículo 103°: Las licencias de caza expedidas con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, continuarán vigentes hasta la fecha de sus respectivas expiraciones, estando sujetos sus titulares al cumplimiento de las disposiciones de la presente normativa y su reglamentación.

Artículo 104°: Las empresas radicadas en la provincia, que mantengan permisos anteriores para la explotación comercial de las especies autóctonas: coipo y lagarto overo, tendrán el plazo de dos (2) años a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para reconvertir gradualmente su actividad; contando con un cupo comercial del 70% durante la primera temporada, y del 20% en la segunda, debiendo haber cesado totalmente dicha actividad al finalizar el plazo establecido. El Gobierno Provincial podrá otorgarles incentivos fiscales para dicha reconversión.

Artículo 105°: Se derogan la Ley Nº 4841, su decreto reglamentario Nº 4139/70, sus modificatorias, y toda otra normativa que se oponga a la presente ley; con excepción del régimen de multas vigente, que continuará siendo aplicado a los fines sancionatorios, hasta tanto sea emitida la nueva reglamentación de multas prevista en el Artículo 84º, inciso a) de esta ley.
Artículo 106°: Comuníquese, etc.

Amílcar R. Genre Bert.
-A la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

3.4.3 - Tiene por objeto establecer la carga horaria mínima que deberán contemplar los planes de estudios para calificar a una carrera de grado como universitaria.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: La presente Ley tiene por objeto establecer la carga horaria mínima que deberán contemplar los planes de estudios para calificar a una carrera como de grado universitario.

Artículo 2°: A los fines de esta ley se entiende por Título de Grado Universitario a aquellos cuyas carreras universitarias Seiscientas (2600) horas reloj o su equivalente las que deberán desarrollarse en un mínimo de cuatro (4) años académicos, que sean reconocidos oficialmente por la Secretaria de Políticas Universitarias dependiente del Educación de la Nación u organismo.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Flavia G. Maidana.

-A la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.
3.4.4 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor de la Municipalidad de Concordia un inmueble de propiedad del Estado Provincial.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a Título de Donación a favor de la Municipalidad de la Ciudad Concordia el inmueble de propiedad del Estado Provincial conforme se identifica seguidamente, con cargo a destinarlo al emplazamiento de equipamiento público: Plano de Mensura N° 31125, corresponde a la parcela localizada en el Departamento Concordia, Distrito Cabecera de Departamento, Localidad Concordia. Partida Inmobiliaria N° 02-113439, superficie según mensura 0.2592 Has, Titular Gobierno de la provincia de Entre Ríos, Matrícula N° 134877. Domicilio Parcelario San Juan y San Carlos. Límites y linderos:

Al Norte: Curva de cuerda (29-30) al rumbo “S” 79°08’”E” de 55,24 metros; desarrollo (29-30) de 55,26 metros, radio 388,90 metros, lindando con zona de vías del Ferrocarril General Urquiza.

Al Este; Recta (30-31) al rumbo “S” 13°00’ “O” de 93,20 metros lindando con calle San Juan. Al Suroeste: Recta (31-29) al rumbo “N” 18°12’ “O” de 106,63 metros lindando con zona vías del Ferrocarril Urquiza.

Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente Ley.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene como origen, la inquietud de los vecinos del barrio donde se encuentra el inmueble objeto de la presente ley, quienes han transmitido la inquietud de contar con un espacio destinado a la creación de una plaza, entre otras alternativas.


Para poder concretar dicho anhelo se necesita que el predio en cuestión sea donado a la Municipalidad de Concordia, quien emprenderá la tarea de realizar las reformas necesarias para acondicionar dicho espacio verde, así como equipar el mismo con juegos y mobiliario acorde.


La iniciativa además se sustenta en la inexistencia de un espacio de similares características en la zona aledaña, impidiendo de esta forma que los vecinos y vecinas cuentan con un adecuado espacio de esparcimiento, en especial de niños y niñas.


La existencia de espacios destinado a plazas permite al mismo tiempo generar pulmones, que permiten sostener políticas ambientales, a través de la colocación de árboles, entre otras políticas positivas con una clara perspectiva ambiental. Se destaca en este sentido el compromiso de los vecinos, como de la Comisión Vecinal, quienes impulsan el presente proyecto. Por eso se estima necesario avanzar con la donación hacia el municipio, estando establecido que el mismo tiene una afectación especifica que es la de espacio público.

Se acompaña, nota del Escribano Ariel Pantaleón Mamone, asesor técnico catastral, de la Dirección de Catastro de ATER, copia certificada de Plano de Mensura con su respectiva Ficha para transferencia. Y Declaración Jurada y Volante Catastral Mecanizado.
Armando L. Gay.
-A la Comisión de Legislación General.

Proyectos de Declaración

3.4.5 - Se declara de interés la realización del 37° Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica -Método Chamarrita-, que se llevará a cabo entre el 25 y el 27 de mayo del corriente en la ciudad de Oro Verde.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la realización del 37° Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica -Método Chamarrita-, que se llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de mayo del corriente año, en la ciudad de Oro Verde, organizado por la Asociación Paranaense de Equinoterapia “La Delfina”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Asociación Paranaense de Equinoterapia “La Delfina”.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Los días 25, 26 y 27 de mayo del corriente año, la Asociación Paranaense de Equinoterapia “La Delfina” dictará, en su sede ubicada en la ciudad de Oro Verde, su ya tradicional “Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica - Método Chamarrita”, que, en su 37° edición, estará a cargo de la fundadora -y actual presidenta- de la institución, la señora María Margarita Schönhals, la Dra. Lucila Heredia (M. P. 12121) -médica pediatra-, y la Licenciada en Psicología Loreley Alberto, que forman parte del equipo profesional de la asociación.


La equinoterapia es un método de rehabilitación y habilitación, destinado a tratar secuelas de distintas patologías de las personas con o sin discapacidad, siendo el terapeuta principal el caballo, ya que se utilizan sus innegables beneficios, en lo motriz, lo sensorial y lo psicológico. Desde la Asociación Paranaense de Equinoterapia “La Delfina”, creada en el año 1999 por iniciativa del Dr. Carlos A. J. Suárez, reconocido traumatólogo infantil fallecido en el año 2020, y su esposa, María Margarita Schönhals, se brinda esta terapia a los casi treinta pacientes, con diferentes tipos de discapacidad, que actualmente asisten a la misma.


En esta institución, además, el Dr. Suárez creó un método propio, conocido como “Método Chamarrita”, por el cual, a los beneficios de la equinoterapia, se le incorporaron los conocimientos y aportes realizados por los profesionales de la salud que, habitualmente, atienden a este tipo de pacientes en un gabinete o en un consultorio -kinesiólogos, psicopedagogos, terapistas ocupacionales, psicomotricistas, etc.-, y que en “La Delfina” encuentran un nuevo contexto en el que realizar su labor, a la par de los equinos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con esta declaración de interés.
Alejandro F. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Se declara el beneplácito por el 135° aniversario de la Comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el 28 de mayo del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 135° aniversario de la comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el día 28 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese al Presidente Comunal, Sr. Julio César Demartin y dese difusión a la presente.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


Por la presente iniciativa está Honorable Cámara expresa su beneplácito por el 135° aniversario de la Comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el día 28 de mayo del año 2023. General Racedo, es una localidad de la Provincia de Entre Ríos ubicada en la zona rural del Departamento Diamante, Distrito Palmar. Su ubicación es geográfica y económicamente estratégica ya que está a corta distancia de otros centros poblacionales y urbanos muy importantes como Paraná, Diamante, Libertador San Martín y Crespo.


El origen de este pueblo como el de muchos de esta provincia concuerda con el nacimiento del ferrocarril central entrerriano. Según una ley del 6 de octubre de 1885 se declara la expropiación de una legua cuadrada a cada costado de las vías del ferrocarril para ser colonizadas en los puntos designados para las estaciones intermedias.


No existe acta de fundación de General Racedo pero si un trámite de mensura y un plano correspondiente al pueblo, ejecutado en 1888. Aquella documentación fue aprobada por el Gobernador y el Ministro de la época. En este primer plano, aparte del ferrocarril y sus instalaciones ferroviarias, no existía edificación alguna a excepción de una pulpería, que fue éste el primer negocio que proveyó de mercadería a los agricultores de la colonia, a los obreros y a los primeros pobladores que levantaron sus viviendas.


En marzo de 1972 se aprueba el trazado definitivo del pueblo General Racedo, en cuyo plano y por primera vez aparece entre paréntesis el nombre “El Carmen”. La historia de este pueblo consta escrita en un libro de autoría del docente Don Aníbal Degano llamado “Pueblo General Racedo más de 100 años de desarrollo”. Actualmente en su planta urbana están demarcadas 53 manzanas para el poblamiento. A partir del año 2019 paso a la categoría de Comuna por su crecimiento poblacional. En la localidad funcionan dos establecimientos educativos (Escuela N° 11 Almafuerte y un Establecimiento Secundario Escuela N° 13).


Es una localidad muy rica en historia, con instituciones forjadas hace muchos años como iglesia, sala de primeros auxilios, policía, clubes sociales, entre otros. A su vez hay varias fiestas muy tradicionales que año a año conllevan a todo el pueblo a celebrar en la calle.


También es una de las localidades más pujantes en términos económicos y productivos del departamento, por las fábricas y empresas asentadas en su territorio. Sin lugar a dudas esta comunidad posee un contenido cultural e histórico muy rico, con un potencial productivo y económico muy grande. En este nuevo aniversario habrá eventos de todo tipo de los que podrá disfrutar la población en un marco festivo, es por ello que resulta conveniente que esta Honorable Cámara se exprese manifestando su apoyo, otorgando desde su lugar, el respaldo que merece.


En base a los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Se declara de interés el “Ciclo de Formación Continua: El Derecho a ser cuidado/a en el campo de las niñeces y adolescencias. Políticas y prácticas de cuidados en el sistema de protección de derechos”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés de la Honorable Cámara de Senadores el “Ciclo de formación Continua el Derecho a Ser Cuidado/a en el Campo de las Niñeces y Adolescencias. Políticas y Prácticas de Cuidados en el Sistema de Protección de Derechos Anual 2023”, organizado en forma conjunta entre el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia en Entre Ríos (COPNAF), la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales (FHAyCS) y la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF).

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Durante el año 2023 se realizara un Ciclo de formación Continua el Derecho a Ser Cuidado/a en el Campo de las Niñeces y Adolescencias. Políticas y Prácticas de Cuidados en el Sistema de Protección de Derechos. El mismo es organizado de forma conjunta entre el Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia en Entre Ríos (COPNAF), la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales (FHAyCS) y la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF). El ciclo está destinado a promotores y promotoras de Derechos de COPNAF que tienen a su cargo tareas de cuidados de niñas, niños y adolescentes ya sea en dispositivos residenciales (residencias socio educativas) como comunitarios (servicios de protección de derechos, programas promocionales, etc.); como así también personal de la Facultad de Humanidades, Artes y Ciencias Sociales, dependencias del Ministerio de Salud, Consejo General de Educación, organizaciones de la Sociedad Civil y comunidad en general con formación y tareas en el campo de las niñeces y adolescencias.


La formación se desarrollara en la localidad de Paraná y Concordia a través del desarrollo de 5 módulos que se dictaran con modalidad hibrida.
Juan C. Kloss
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Se declara de interés educativo, cultural y turístico a la realización de la 2° Feria Literaria y Artística “Molino de Letras”, a desarrollarse entre el 18 y el 20 de mayo del corriente en el predio del ferrocarril de la localidad de Caseros.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés , educativo, cultural y turístico a la 2° Feria Literaria y Artística "Molino de Letras", a desarrollarse los días 18, 19 y 20 de mayo, en el Predio del Ferrocarril de la localidad de Caseros.

Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Caseros.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidente:


A los efectos de darle visivilidad, reconocimiento por ese motivo solicito que se declare de interés educativo, cultural y turístico la 2° Feria Literaria y Artística "Molino de Letras", a desarrollarse los días 18, 19 y 20 de mayo, en el Predio del Ferrocarril de la localidad de Caseros.


Esta feria literaria y artística es un evento importante para nuestra comunidad y para la región, ya que fomenta el amor por la literatura, el arte y la cultura. Además, es una oportunidad para que los escritores, poetas, artistas y editoriales de la provincia y de otras regiones, compartan sus experiencias y conocimientos con el público en general.


Asimismo, esta feria busca ser un espacio de aprendizaje tanto para docentes y estudiantes de la localidad y de la región fomentando espacios destinados a la educación, a la cultura y a los derechos de los niños, niñas y adolescentes.


Además de los objetivos educativos y culturales, antes mencionados, este evento promueve la economía local, dado que el sector orientado a la venta de libros y artículos artísticos está a cargo de comercios locales y provinciales.


Por lo tanto solicitamos se declare a esta feria de interés educativo, cultural y turístico ya que en su primera edición participaron más de mil personas entre familias, vecinos, estudiantes y profesores de instituciones educativas locales y del departamento, reuniendo y favoreciendo al intercambio con artistas entrerrianos y nacionales.
Horacio C. Amavet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.9 - Se declara de interés la realización de la segunda fecha del Campeonato Federal de Rally 2023 que se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguay del 19 al 21 de mayo del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la realización de la Segunda Fecha del Campeonato Federal de Rally 2023 que se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguay, del 19 al 21 de mayo.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes de la Municipalidad de Gualeguay.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Del 19 al 21 de mayo se realizará en la ciudad de Gualeguay la Segunda fecha del Campeonato Federal de Rally 2023. Este tipo de eventos que son de gran relevancia no solo para la ciudad, sino que también para la provincia, movilizan un flujo importante de turistas y aficionados, acentuando e impulsando la actividad turística de la ciudad de Gualeguay. – Con el objetivo de alentar y fomentar este tipo de actividades recreativas y deportivas es que solicito a mis pares me acompañen con esta declaración de interés.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Se declara de interés el libro “Sobre mis pasos” de la profesora y escritora Susana Gogorza de la ciudad de Gualeguaychú.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el libro “Sobre mis pasos”, de la profesora y escritora Susana Gogorza de la ciudad de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos.

Segundo. Comuníquese a la autora, Susana Gogorza.
F U N D A M E N T O S


La profesora en Ciencias de la Educación, Susana Gogorza presenta el libro “Sobre mis pasos”, una memoria autobiográfica. La autora narra la historia de su vida, describiendo desde su infancia “marcada por las calurosas siestas correntinas”, en su Curuzú Cuatiá natal de la provincia de Corrientes, hasta las últimas experiencias y vivencias más recientes.


En su relato da cuenta de su historia familiar, marcada por la llegada de su abuelo paterno desde España, y recordando sucesos de su vida como por ejemplo su hogar materno, el temor a la solapa en las siestas y el comer mandarinas al sol “porque así son más ricas”, como decía su abuela. Rememora la calidez de la casa de su infancia, aquellos viajes en tren para visitar a su tía en los veranos y su paso por la escuela primaria. Hablamos entonces de recuerdos que se van entretejiendo con sucesos del orden político, como la muerte de Eva Perón, que tanto impactó a su padre, despertando así su propio interés por Evita.


El paso por el colegio secundario como pupila en la ciudad de Buenos Aires y la lucha por una educación laica y libre, a la que se sumó junto a sus compañeras. Durante el año 1962 vivenció el enfrentamiento armado entre las dos facciones de las Fuerzas Armadas denominadas Azules y Colorados. Luego, su paso por la Universidad de La Plata y el encuentro con el amor de quien se convertiría en esposo y padres de sus hijos, estableciendo así su llegada a la ciudad de Gualeguaychú, para la conformación del hogar, la maternidad y el desarrollo de su vida profesional. Con el golpe de Estado del año 1976, fue cesanteada de su puesto laboral ese mismo año, lo que la motivó junto a su esposo a conformar la Asamblea por los Derechos Humanos, filial Gualeguaychú, en contacto directo con la Asamblea de Capital Federal. Posteriormente con la llegada de la democracia en el año 1983, que la recuerda “con mucho jolgorio, alegría y esperanza”, logra reiniciar su vida profesional al recuperar e ingresar nuevamente al mundo laboral.


Durante el año 1995, comienza con las actividades en las organizaciones sociales, participando activamente en la conformación de la “Asociación Madres Cuidadoras” de la ciudad de Gualeguaychú, en donde destaca la vinculación con las familias humildes del Barrio 348, ubicado en la zona oeste de la ciudad, que se encontraban con la necesidad imperiosa de la creación de un espacio de contención para las infancias, en donde la estimulación, el desarrollo y la educación se convirtieron en los valores primordiales del Centro de Promoción Infantil. Esta experiencia le dejó la importancia de la significación del trabajo solidario, de ponerse en el lugar del otro y de creer firmemente en que los cambios sociales son posibles. En el año 1996 participó del programa municipal de autoconstrucción denominado “Mil Viviendas, Crecer con Dignidad”, integrando el equipo técnico, como coordinadora social.


De este modo, los diferentes acontecimientos políticos e históricos del país y las diferentes vivencias personales, marcarán su vida en lo que ella define “como sujeto social y político”. Como diría su compañera de teatro y amiga Cristina Zapata en el Prólogo: “Susana, nos comparte retazos de su vida y, se podría decir, que nos enseña –sin dejar lo literario de lado– sobre su superación, empatía y solidaridad. En esta obra descubrimos a una mujer de búsquedas incansables, que ha sabido ir sosteniendo la vida más allá de cualquier desafío”. En conclusión, proponemos declarar de interés cultural el libro “Sobre mis pasos”, de la escritora Susana Gogorza, por su contribución en el ejercicio de la memoria al rescatar ciertas prácticas colectivas de su infancia y adolescencia, en relación con aquellos hechos históricos que transcurrieron en nuestro país que le impusieron el aislamiento en un contexto social y político represivo y sobre todo la profunda importancia del compromiso político y social, como impulso trasformador.


De esta forma doy por fundamentada la presente iniciativa y solicito que me acompañen en esta declaración de interés.
Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.11 - Se declara de interés histórico, institucional y social la conmemoración del 110º aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento de San Salvador, fundada el 8 de junio de 1913.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional y social para el Senado de Entre Ríos la conmemoración del 110º Aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, fundada el día 8 de Junio de 1913.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente al Presidente Municipal, Don Sergio Eduardo Martínez.
F U N D A M E N T O S


La creación de la ciudad de General Campos, como la de tantas otras ciudades de nuestra provincia, se debe al trazado ferroviario que une a las ciudades de Concordia y Villaguay. La instalación de la Estación del Ferrocarril en 1902, en tierras donadas por Justa Urquiza de Campos, hija del General Justo José de Urquiza, determinaría posteriormente la fundación del Pueblo frente a la Estación. Bartolomé Medina fue uno de los primeros habitantes del pueblo, tenía una posta donde se recibía correspondencia, brindaba hospedaje y alimentos en las cercanías de la estación de ferrocarril.


Junto a él se instalaron Florencio Fernández y un inmigrante Judío llamado Luis Abraham Dreispeil, que abrió un almacén en un galpón. A estas tres personas –cuyos nombres bautizaron a las principales calles del pueblo- se los considera los fundadores de General Campos, un pueblo que nació oficialmente el 8 de junio de 1913 y debe su nombre al General Luis María Campos, esposo de Justa Urquiza. General Campos se convirtió en poco tiempo en el centro urbano de las colonias judías “Walter Moss” y “Curbelo”, fundadas por la Jewish Colonization Association (JCA). En 1939 tendría su junta de fomento, un banco agrícola, una usina eléctrica, varias casas de comercio y una población de 1500 habitantes. Integró territorialmente el Departamento Concordia hasta que se produjo la creación del Departamento San Salvador mediante la Ley Provincial N° 8981 sancionada el día 6 de diciembre de 1995; es actualmente una localidad amable, sencilla y en pleno crecimiento.
Marcelo F. Berthet.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.12 - Se declara el beneplácito por el 48° aniversario de la “toma de posesión por pueblo y gobierno” de Pueblo Liebig a celebrarse el 17 de mayo del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 48° Aniversario de la toma de posesión por pueblo y gobierno de Pueblo Liebig.

Segundo: Comuníquese y remítase copia al Presidente Municipal de Pueblo Liebig, Sr. Julio Pintos.
F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El 17 de mayo de 1975 ocurrió uno de los acontecimientos más importantes en la historia de Pueblo Liebig como fue la toma de posesión por pueblo y gobierno de Pueblo Liebig, conformándose como Junta de Gobierno. - Los inicios se remontan al año 1903 cuando la empresa de capitales ingleses “LIEBIG’S EXTRACT OF MEAT LIMITED” se instala en lo que hoy es Pueblo Liebig, ubicada a diez Km de la ciudad de Colón a la vera del Río Uruguay.


Su producto principal fue el extracto de carne, años más tarde se comenzó la con la elaboración de una variedad de productos envasados tales como el CORNED BEEF”.


Al necesitar el personal gerencial, administrativo y obrero cerca del establecimiento fabril, Liebig comienza con la construcción de un pequeño caserío de estilo arquitectónico inglés del siglo XIX. Como era común para esa época las clases sociales fueron separadas en dos partes, “los chalets y el pueblito”.


El pueblo era privado, la empresa Liebig era responsable de brindar los servicios básicos a su población. La luz eléctrica (continua) era producida por las usinas propias con la que la fábrica contaba, lo mismo el servicio de agua potable era provisto a la fábrica y el pueblo desde la planta instalada en el predio fabril, hasta el día de hoy a duras penas pero sigue funcionando. Para 1970 comienzan las complicaciones económicas para la empresa Liebig, llega a su primer cierre, el cual se mantuvo por un año, reabriendo en 1971 como FRI.CO.SA. Esto trajo una considerable baja en la cantidad de personal.


En 1975 entre un consenso entre el Gobierno Provincial, La Empresa y pobladores se realiza la toma de posesión por pueblo y Gobierno, conformándose así el día 17 de mayo de ese año la Junta de Gobierno de Pueblo Liebig.


Años más tarde, mediante decreto Nº 501/2018 del MGJ, el 29 de septiembre de 2018 la Dirección General de Estadística y Censos de Entre Ríos llevó a cabo el relevamiento de población para cumplir con la condición de transformación futura a municipio arrojando como resultado 2098 habitantes, evidenciando un crecimiento exponencial en comparación con los resultados arrojados en el censo de 1991 y 2001.


En función de ello, el 13 de diciembre de 2018 fue sancionada la ley Nº 10661 que aprobó el censo y el ejido del futuro municipio, siendo promulgada el 26 de diciembre de 2018.


Es así que el municipio fue creado el 17 de enero de 2019, por decisión del gobernador Gustavo Bordet, mediante decreto Nº 13/2019 MGJ y se hizo efectivo el 11 de diciembre de 2019, luego de que sus autoridades fueron elegidas en las elecciones de 9 de junio de 2019.


Por todo lo mencionado, queremos acompañar a las autoridades y habitantes de la localidad, en la celebración de los 48 años del nacimiento de Pueblo Liebig como Junta de Gobierno - hoy Municipio - e invitar a mis pares a que acompañen a la presente declaración.
Mauricio J. Santa Cruz.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.13 - Se declara de interés el “X Congreso Argentino de Citricultura” que se celebrará del 6 al 9 de junio del corriente en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el X Congreso Argentino de Citricultura que se celebrará del 6 al 9 de junio de 2023 en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia, Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA - EEA Concordia), la Facultad de Ciencias de la Alimentación de la Universidad Nacional de Entre Ríos (FCAL – UNER), la Asociación de Ingenieros Agrónomos del Nordeste de Entre Ríos (AIANER), Universidad Tecnológica Nacional – Facultad Regional Concordia(UTN-CON)y el Círculo de Profesionales de la Agronomía del departamento Federación (CIPAF) y el INASE.
F U N D A M E N T O S


Visto el X Congreso Argentino de Citricultura se celebrará del 6 al 9 de junio de 2023 en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia, Entre Ríos. Es el evento más importante del sector y se realiza cada 4 años en diferentes sedes.


Este año el encuentro contará con referentes nacional e internacional de la producción citrícola. Está destinado a productores, profesionales, investigadores, estudiantes y público vinculado a la temática. El foco del Congreso estará centrado en innovaciones de ciencia y tecnología para el desarrollo sustentable de la citricultura. Contará con conferencias plenarias, exposición de trabajos orales y posters.


El día 6 se realizarán las acreditaciones y un coctel de bienvenida; durante el 7 y 8 se desarrollarán las charlas en dos salones en simultaneo y finalmente el día 9 se realizarán dos giras técnicas visitando quintas, empaques e industrias. Una gira se realizará en el departamento Concordia y la otra en Villa del Rosario (ER) y Mocoretá (Ctes)
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.14 - Se declara de interés la 7° edición de la Feria Internacional de Ambiente “Eco Ciencias Concordia 2023”, que se llevará a entre el 4 y el 6 de junio del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 7° edición de la Feria Internacional de Ambiente "Eco Ciencias Concordia 2023, que se llevará a cabo los días 4,5 y 6 de junio de 2023.

Segundo: Comuníquese a la ONG Luz del Ibirá y la Municipalidad de Concordia.
F U N D A M E N T O S


Visto la 7°edición de la Feria Internacional de Ambiente "Eco Ciencias Concordia 2023", a realizarse los días Domingo 04, Lunes 05 y Martes 06 de Junio de 2023, en el Centro de Convenciones Concordia. Esta actividad es promovida por la ONG Luz del Ibirá y la Municipalidad de Concordia y, en su diseño e implementación, conforman un evento educativo y social que procura suscitar la organización de equipos de trabajos comunitarios en el análisis, investigación y socialización de ideas en materia socio ambiental. Las y los estudiantes son los destinatarios claves de la propuesta y, además, conforman los agentes multiplicadores en la promoción de compromisos y hábitos responsables en materia del cuidado de lo que formamos parte: EL AMBIENTE.


La Feria Internacional de Ambiente se propone abordar las relaciones que configuran al ambiente de una forma pluridisciplinaria puesto que pretende poner en tensión las representaciones y acciones de los actores sociales con el entorno por medio de la investigación tanto escolar como de otros, públicos o privados, en beneficio del Ambiente a través de su divulgación e incluirá temáticas como: agua, ecoturismo, ecosistemas, bioconstrucciones, hogar, gestión de residuos, problemáticas de la explotación en los distintos ámbitos de incumbencia, sostenibilidad ambiental, agricultura, alimentos, belleza, artesanías, TIC, cultura, entre otras.


La Feria Internacional de Ambiente tiene sus raíces en el proceso que ha llevado adelante la Sub secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la ciudad de Concordia, a través de las denominadas “Ferias locales de ambiente” iniciadas en el año 2013 y de la creación de la “Red de organizaciones escolares promotoras del cuidado del Ambiente” y en la actualidad se lleva adelante desde la UDAAPA en convenio con la Asociación Civil Luz del Ibirá.

Si consideramos las prioridades de la sociedad en el espacio cercano, es de vital importancia ocuparnos del cuidado de lo que nos conforma: EL AMBIENTE.


Los cambios que se están produciendo fuerzan al desarrollo sostenible que permite gestionar racionalmente los bienes naturales hoy, sin poner en riesgo el futuro. En este sentido, la Feria concita distintas expectativas. Las ciudades debemos unirnos y extender la mirada más allá de situaciones locales, asumiendo que hay diversas personas y organizaciones que tienen objetivos compartidos. Sabemos que el ambiente es vulnerable a todas las acciones que emprendemos y que los retos son urgentes.


Desde esta mirada el compromiso de todos los actores sociales y especialmente de la escuela, promotora y multiplicadora de distintos saberes, es imprescindible. Se considera Educación Ambiental al "proceso interdisciplinario, planificado y continuo destinado a la construcción crítica de conocimientos, valores y conductas ambientales que basado en la justicia social y el respeto por la diversidad biológica y cultural posibilite el desarrollo sustentable a nivel regional; el reconocimiento de la complejidad y conflictividad ambiental, así como sus causas; la formulación de modelos de producción y consumo sustentables capaces de preservar la vida y los recursos del planeta; y el efectivo ejercicio del derecho a un ambiente sano". En cuanto a esto la Ley 10.402 tiene en su objeto como norma "garantizar la política educativo-ambiental en la Provincia de Entre Ríos sobre la base de los principios de la preservación del ambiente, el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo sustentable" Son sus objetivos "incorporar el saber ambiental en forma transversal a las diferentes áreas de conocimiento" y "desarrollar procesos educativos ambientales formales y no formales que lleven a construir una relación sustentable entre la sociedad y la naturaleza".


También "promover la valoración, participación y responsabilidad de la comunidad hacia la problemática ambiental"; "defender el patrimonio natural y cultural" y "desarrollar aptitudes y destrezas necesarias para la prevención de problemas ambientales", entre otros.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.15 - Se declara de interés las Jornadas de Enfermería Neonatal, organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital D. C. Masvernat, a realizarse los días 19 y 20 de mayo del corriente.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés las Jornadas de Enfermería Neonatal organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital D.C Masvernat a realizare los días viernes 19 y sábado 20 de mayo del corriente año.

Segundo: Comuníquese a de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital D.C Masvernat.

F U N D A M E N T O S


Visto las Jornadas de Enfermería Neonatal organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital D.C Masvernat a realizare los días viernes 19 y sábado 20 de mayo del corriente año.


Es necesario y fundamental que el personal de enfermería del servicio de neonatología reciba actualización periódica, respecto a la temática incluida. Los temas a tratar están referidos al manejo neonatal, desde la recepción hasta el seguimiento enfocado en el rol fundamental que cumple enfermería.


La enfermería neonatal no solamente cumple un rol protagónico, sino que es uno de los principales autores que permiten que los neonatos y sus familias reciban prestaciones de calidad, centrados en la familia, cumpliendo con los derechos del prematuro y todo recién nacido de alto riesgo.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.16 - Solicitando al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para concretar la obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguay, a fin de ordenar el tránsito que atraviesa la ciudad y brindar así mayor seguridad vial.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Solicita al Poder Ejecutivo se realicen las gestiones necesarias para concretar la obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguay, a fin de ordenar el tránsito que atraviesa diariamente la ciudad y brindar así mayor seguridad vial a los vecinos.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de comunicación tiene como objetivo solicitar que, desde el Gobierno Provincial, se realicen las gestiones necesarias a fin de concretar las obras de la circunvalación en la ciudad de Gualeguay. Este mismo pedido fue realizado con anterioridad bajo el Expediente 13753, expediente presentado y aprobado en septiembre de 2020.


Sin gestiones al momento, reitero la solicitud. Cabe destacar que la ciudad de Gualeguay es un punto estratégico en el tránsito provincial, nacional e internacional, ya que es lugar de paso obligado para el transporte de cargas y de pasajeros. Por allí atraviesa la ruta nacional Nº 12 y la ruta provincial Nº 11, dos de las trazas más transitadas de la red vial de nuestra provincia. Actualmente, el trazo de la ruta nacional N° 12 se encuentra sobre arterias del casco urbano de Gualeguay.


De esta forma, la realización de dicha obra es de vital importancia para la ciudad ya que ordenará el tránsito, dando mayor fluidez y circulación, así como también brindará mayor seguridad vial a los vecinos. El proyecto de circunvalación fue considerado en varias ocasiones, siempre quedando pendiente el análisis de cuál sería el mejor trazado para desviar el transporte, considerando el crecimiento constante de la ciudad. En los últimos años se concretó el tan ansiado camino a Puerto Ruiz, ahora es momento oportuno para que, el Poder Ejecutivo, realice las gestiones necesarias frente al Gobierno Nacional para que se pueda realizar la tan esperada obra de circunvalación.

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto de comunicación.
Francisco A. Morchio.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.17 - Solicitando al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias, ante la Dirección Provincial de Vialidad para la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 26 entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa el estado actual.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial efectúe las gestiones necesarias ante la Dirección Provincial de Vialidad para la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 26 entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa el estado actual.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


La Ruta Provincial Nº 26 une las ciudades de Nogoyá y Victoria, en un tramo de 46 kilómetros, siendo un sector vital para el corredor del Mercosur y el complejo “Enlace vial Rosario – Victoria”, por el que transita todo el tránsito del corredor para conectar hacia la Región Centro de nuestro país y con corredores troncales Provinciales, como la Ruta Nacional Nº 12. Actualmente, la Ruta Provincial Nº 26 se encuentra en un estado que atenta a la seguridad vial, teniendo un importante desnivel entre carriles, producido por el constante tránsito y la falta de mantenimiento. Prueba de ello se pueden citar numerosos despistes y accidentes, resultando afectados los usuarios, especialmente los días de lluvia. Es por eso que creemos sumamente necesario realizar la reconstrucción de la calzada para evitar mayores inconvenientes. Teniendo en cuenta que el tramo citado no posee una intervención integral en infraestructura desde el año 2009. Por lo antes citado, con ánimos de preservar la vida de miles de usuarios que transitan por dicha ruta y de garantizar optimas condiciones al transporte de la producción regional, pedimos a este cuerpo legislativo acompañe el presente.

Flavia G. Maidana.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informes

3.4.18 - Se solicita al Ministerio de Salud informe diversos puntos referidos a la situación de los médicos que desempeñan funciones en el Hospital Santa Rosa de Villaguay de la ciudad de Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que a través del Ministerio de Salud, informe sobre los siguientes puntos:

1) Si los médicos que desempeñan funciones en el Hospital Santa Rosa de Villaguay de la ciudad de Villaguay están cobrando sus sueldos en tiempo y forma.

2) Monto de dinero que el Estado abona por un día de guardia activa y cuanto abona por un día de guardia pasiva.

3) Monto de dinero que perciben los profesionales de la salud por todo concepto.

4) Detalle de las funciones, obligaciones, horarios y demás incumbencias que les corresponde cumplir en función de la relación laboral y si efectivamente se cumplen.

5) Propuesta que ha realizado el Ministerio de Salud provincial para superar la situación actual y si la misma ha sido o no aceptada por el personal médico.

Adrián F. Fuertes. Flavia G. Maidana. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Olano): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

4
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 - Se modifican y sustituyen artículos del Código Fiscal.
Sr. Presidente (Olano): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican y sustituyen artículos del Código Fiscal, expediente Nº 25.694.
Sr. Presidente (Olano): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del mencionado proyecto. Las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Queda reservado en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes números 12.701, 22.395, 12.665, 12.654, 12.614, 12.558, 12.532, 12.530, 22.550, 22.782, 12.891, 12.849, 12.843, 12.842, 13.032, 12.945, 12.919, 22.883, 22.116, 13.007, 23.150, 22.862, 22.856 y 13.011.
Consideración
Sr. Presidente (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se remiten al archivo los proyectos de ley contenidos en los expedientes números 12.701, 22.395, 12.665, 12.654, 12.614, 12.558, 12.532, 12.530, 22.550, 22.782, 12.891, 12.849, 12.843, 12.842, 13.032, 12.945, 12.919, 22.883, 22.116, 13.007, 23.150, 22.862, 22.856 y 13.011.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado los Proyectos de Ley, contenidos en los Expedientes Nº 12.701; N° 22.395; N° 12.665; N° 12.654; N° 12.614; N° 12.558; N° 12.532; N° 12.530; N° 22.550; N° 22.782; N° 12.891; N° 12.849; N° 12.843; N° 12.842; N° 13.032; N° 12.945; N° 12.919; N° 22.883; N° 22.116; N° 13.007; N° 23.150; N° 22.862; N° 22.856 y N° 13.011 y teniendo en cuenta el transcurso del tiempo estipulado en la Ley Nº 3030 y sus modificaciones, sin haber tenido trámite legislativo se decide remitirlo a archivo en reunión de Comisión realizada el día 2 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo. A tal fin se ha contado con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y Senadores Maradey, Berthet y Dal Molín. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. María José Oteguy, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría necesaria que avala la remisión a Archivo de tales proyectos, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja el Archivo de los expedientes enumerados en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Remitir al Archivo los Proyectos de Ley contenidos en los Expedientes Nºs.: Nº12.701; N°22.395; N°12.665; N°12.654; N°12.614; N°12.558; N°12.532; N°12.530; N°22.550; N°22.782; N°12.891; N°12.849; N°12.843; N°12.842; N°13.032; N°12.945; N°12.919; N°22.883; N°22.116; N°13.007; N° 23.150; N° 22862; N° 22856 y N°13.011.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 2 de mayo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se remiten al archivo los expedientes referenciados.
5.2 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, Departamento Federación.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, Departamento Federación, expediente Nº 14.705.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.705, autoría del Poder Ejecutivo; por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, del Departamento Federación, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Kloss y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, Distrito Mandisoví, del Departamento Federación de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Noroeste: por cauce del Arroyo Toledo, desde el vértice 1 (30°41'35.31"S; 58°12'57.56"O) hasta su desembocadura en el Río Mocoretá, dada en el vértice 2 (30°35'16.69"S; 58°02'01.94"O); lindando con el Centro Rural de Población de La Fraternidad y Santa Juana.
Noreste: por el cauce del Río Mocoretá, coincidente con el límite interprovincial de Entre Ríos-Corrientes, desde el vértice 2 hasta la desembocadura del Arroyo Tiguá en el río mencionado, dada en el vértice 3 (30°38'10.09"S; 57°58'47.10"O); lindando con la Provincia de Corrientes.
Sureste: por cauce del Arroyo Tiguá, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (30°43'05.58"S; 58°02'55.31"O) intersección con límite parcelario. Luego, por dos rectas coincidentes con los límites Noreste de los Planos de Mensura Nos 04-18582 y 04-29861; la primera, desde el vértice 4 al rumbo S-44º39’-E de 959,70 metros aproximadamente, mientras que, la segunda, al rumbo S-54º56’-E de 952,31 metros hasta el vértice 5 (30°43'45.46"S; 58°02'00.74"O), ambas lindando con la Ruta Provincial Nº1. Continúa por límite parcelario coincidente con el límite Sureste del Plano de Mensura Nº 04-29861 desde el vértice 5, al rumbo S-45º50’-O de 1292,29 metros, hasta intersectar eje de camino público en vértice 6 (30°44'14.87"S; 58°02'35.38"O). Por su eje, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (30°44'42.36"S; 58°02'04.43"O) y, desde este último, hasta el vértice 8 (30°45'46.97"S; 58°03'20.48"O). Todo el límite Sureste hasta aquí descripto linda con el Municipio de Chajarí. Luego, continúa por eje de camino público, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (30°46'10.97"S; 58°03'48.87"O), lindando con Ejército Argentino. Sigue por dos rectas coincidentes con el límite Noroeste del Plano de Mensura Nº 04-44305; la primera, desde el vértice 9 al rumbo S-03°34’-O de 50,90 metros y, luego, al rumbo S-05°25’-O de 451,18 metros hasta su intersección con cauce del Arroyo Ibibú, en el vértice 10 (30°46'27.20"S; 58°03'50.63"O). Finalmente, por cauce de este arroyo desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (30°47'39.48"S; 58°04'02.37"O), lindando con el Municipio de Chajarí. 
Suroeste: por eje de camino público, desde el vértice 11 hasta el vértice 12 (30°44'38.37"S; 58°08'45.22"O) y, luego, por recta coincidente con límite parcelario al rumbo S-67°51’-O de 2364,68 metros; ambos lindando con el Centro Rural de Población de San Ramón. Continúa por las siguientes rectas coincidentes con límites parcelarios: N-32°12’-O de 4511,68 metros; N-88°56’-O de 62,27 metros; N-34°02’-O de 1582,10 metros; S-89°05’-O de 75,05 metros y recta al rumbo N- 25°55’-O de 1040,00 metros hasta intersectar el eje de la Ruta Provincial Nº 2 en el vértice 13 (30°41'53.69"S; 58°12'36.49"O). Finalmente, por eje de esta ruta desde el vértice 13 hasta el cauce del Arroyo Toledo en vértice 1. Estos últimos lindando, a la fecha, con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Atencio al Este.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2023

Adrián F. Fuertes. Juan C. Kloss. Marcelo F. Berthet.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Fuertes): Señor Presidente, la Comisión de Asuntos Municipales ha elevado tres dictámenes, el 14.705, el 14.706 y el 14.707, que seguramente serán enumerados con posterioridad por el Secretario, sobre los cuales no me voy a explayar porque son todos en el mismo sentido que venimos trabajando el Poder Ejecutivo y la Legislatura. Ya lo hemos resaltado varias veces, en este proceso de transformación de las Juntas de Gobierno en Comunas.


En este caso estamos fijando los límites jurisdiccionales de la Comuna San Pedro, del Departamento Federación; Comuna Arroyo Corralito, del Departamento Paraná y la Comuna de Médanos, del Departamento Islas del Ibicuy.


Como ya lo hemos dicho, estos proyectos que tienen un gran componente técnico evaluado por Catastro de la Provincia, elevado por el Poder Ejecutivo, ha sido pormenorizadamente revisado por el personal de comisión, y tiene dictamen unánime de nuestra comisión.


Por lo expresado es que le pido a mis pares que tanto este expediente 14.705, como el 14.706 y 14.707 sean evaluados y aprobados por este Cuerpo, porque todos hemos coincidido y entendemos que es un acto de reivindicación para la ruralidad de nuestra Provincia este paulatino proceso de transformación en Comunas a nuestras Juntas de Gobierno.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
5.3 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, Departamento Paraná.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, Departamento Paraná, expediente Nº 14.706.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.706, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, del Departamento Paraná, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Kloss y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Arroyo Corralito, Distrito Antonio Tomás, del Departamento Paraná de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: por eje de camino público -en partes cerrado- desde el vértice 1 (31°26'16.53" S; 60°03'07.46" O) hasta el vértice 2 (31°26'26.84" S; 60°01'55.33" O). Luego, continúa por eje de camino público -cerrado- desde el vértice 2 hasta el vértice 3 (31°25'53.76" S; 60°01'48.81" O), donde intersecta con camino público -abierto-. Por este, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (31°25'59.11" S; 60° 01'11.48" O) y por límite Oeste del Plano de Mensura Nº 33441, desde el vértice 4 hasta el vértice 5 (31°25'41.65" S; 60°01'08.30" O). Luego, por recta coincidente con el límite Norte de los Planos de Mensura Nos 33441, 12092, 148510, 167368 y 167369, desde el vértice 5 hasta el vértice 6 (31°26'18.33"S; 59°57'28.90"O). Continúa por límites parcelarios mediante seis rectas: la primera desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (31°26'32.62"S; 59°57'31.95"O), luego, por límite Sur del Plano de Mensura Nº 176694 desde el vértice 7 hasta el vértice 8 (31°26'36.59"S; 59°57'3.61"O); la tercera, desde el vértice 8 hasta el vértice 9 (31°25'58.60"S; 59°56'56.61"O); la cuarta, por límite Norte del Plano de Mensura Nº 432 desde el vértice 9 hasta el vértice 10 (31°26'15.38"S; 59°55'08.61"O); la quinta, desde el vértice 10 hasta el vértice 11 (31°26'08.83"S; 59°55'07.27"O) y la última, coincidente con el límite Norte del Plano de Mensura Nº 67056 desde el vértice 11 hasta intersectar el eje de la Ruta Nacional Nº 12 en el vértice 12 (31°26'20.69"S; 59°53'46.88"O). Luego, por el eje de esta ruta desde el vértice 12 hasta el vértice 13 (31°25'04.00"S; 59°53'29.98"O). Continúa por límite parcelario -coincidente con el límite Sur de los Planos de Mensura Nos 220363 y 220364- desde el vértice 13 hasta el vértice 14 (31°25'01.39"S; 59°53'48.15"O); luego, desde este último hasta el vértice 15 (31°24'03.68"S; 59°53'36.67"O) por límite parcelario coincidente con los límites Oeste de los Planos de Mensura Nos 220364, 220363, 184450 y 100432. Finalmente, por límite Norte de los Planos de Mensura Nos 100432 y 39090, desde el vértice 15 hasta el cauce del Arroyo Hernandarias en el vértice 16 (31°24'06.26"S; 59°53'16.70"O). Todos lindando con la jurisdicción de Antonio Tomás.

Este: por el cauce del Arroyo Hernandarias, desde el vértice 16 hasta el vértice 17 (31°29'39.48"S; 59°51'31.15"O), donde intersecta el costado Norte del Acceso a Hasenkamp y continúa por el mismo, desde el vértice 17 -por límite Sur de los Planos de Mensura Nos 211261 y 201159- hasta el vértice 18 (31°29'11.41"S; 59°54'24.45"O). Desde este punto, por el costado Oeste de la Ruta Nacional Nº 12 y luego por límites parcelarios (coincidentes con el límite Este de los Planos de Mensura Nos31472 y 11119) hasta el vértice 19 (31°31'57.73"S; 59°54'59.01"O); continúa por límite Norte del Plano de Mensura Nº 105438 hasta el vértice 20 (31°31'57.92"S; 59°54'57.77"O). Todos estos límites descriptos lindan con el ejido de Hasenkamp. Desde el vértice 20, por recta al rumbo S-10º10’-O de 1204,39 m coincidente con el límite Oeste de los Planos de Mensura Nos 12098 y 12270; luego recta coincidente con el límite Norte del Plano de Mensura Nº 106496 al rumbo N-78º29’-O de 653,09m y recta coincidente con el límite Noreste del Plano de Mensura Nº 22254 al rumbo N-10º11’-E de 325,46m. Continúa por recta al rumbo N-79º58’-O de 840,54m correspondiente al límite Norte de los Planos de Mensura Nos22254 y 22255; y recta al rumbo N-10º36’-E de 103,55m hasta llegar al vértice 21 (31°32'13.55"S; 59°55'58.45"O). Luego, por límite Norte del Plano de Mensura Nº 40548 desde el vértice 21 hasta intersectar el eje de la Ruta Nacional Nº 12 en el vértice 22 (31°32'09.54"S; 59°56'21.53"O). Sigue por eje de esta ruta, desde el vértice 22 hasta el vértice 23 (31°33'46.52"S; 59°57'21.21"O), y luego por recta coincidente con ochava entre rutas, desde el vértice 23 hasta el vértice 24 (31°33'59.80"S; 59°57'12.64"O), sito en el eje de la Ruta Nacional Nº 127. Continúa por eje de esta ruta desde el vértice 24 hasta el vértice 25 (31°34'01.30"S; 59°57'03.27"O), y desde este punto, por límite parcelario hasta el vértice 26 (31°34'30.42"S; 59°57'10.16"O). Todos estos lindando con el ejido de El Pingo.

Sur: por línea divisoria del Distrito Tala con el Distrito Antonio Tomás, desde el vértice 26 hasta el vértice 27 (31°33'56.49"S; 60°00'50.38"O), lindando con el Distrito Tala y el límite Norte de la Comuna de Aldea Santa María. Luego, por límite de distritos, desde el vértice 27 hasta el vértice 28 (31°33'45.15"S; 60°02'01.53"O), lindando con el ejido de Cerrito. 

Oeste: por seis rectas que van por el eje de caminos públicos. La primera, desde el vértice 28 hasta el vértice 29 (31°32'38.74" S; 60°01'48.63" O); la segunda, desde el vértice 29 hasta el vértice 30 (31°32'32.63" S; 60°02'27.33" O); la tercera desde el vértice 30 hasta el vértice 31 (31°31'27.31" S; 60°02'14.53" O); la cuarta desde el vértice 31 hasta el vértice 32 (31°31'22.46" S; 60°02'52.77" O), la quinta desde el vértice 32 hasta el vértice 33 (31°30'49.60" S; 60°02'46.92" O), y la sexta, desde el vértice 33 hasta el vértice 34 (31°30'49.03" S; 60°02'51.28" O), intersección con el eje de la ex Ruta Provincial Nº 8. Todas lindando con el ejido de Cerrito. Luego, por el eje de la ex Ruta Provincial Nº 8 en tres tramos: el primero, desde el vértice 34 hasta el vértice 35 (31°30'27.87" S; 60°02'45.21" O), lindando con la Comuna de Puerto Curtiembre; el segundo, desde el vértice 35 hasta el vértice 36 (31°26'17.75" S; 60°03'07.69" O), lindando con el ejido de Pueblo Brugo y; finalmente, el tercero, desde el vértice 36 hasta el vértice 1, lindando con la jurisdicción de Antonio Tomás.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2023

Adrián F. Fuertes. Juan C. Kloss. Marcelo F. Berthet.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

5.4 - Se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, expediente Nº 14.707.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.707, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, del Departamento Islas del Ibicuy, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: los Senadores Fuertes, Kloss y Berthet de manera virtual. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establecer los límites jurisdiccionales de la Comuna Médanos, Distrito Médanos y Ceibas, del Departamento Islas del Ibicuy de acuerdo a los siguientes límites y linderos:

Norte: en toda esta extensión es coincidente con el límite departamental de Islas del Ibicuy conforme a Ley Provincial Nº 7825 y modificatorias. Inicia en el vértice 1 (33°23'24.24"S; 59°10'04.45"O), dado en la intersección de la Ruta Nacional Nº 12 con el Arroyo Gallego. Luego, por eje de esta ruta hasta el vértice 2 (33°25'52.08"S; 59°04'24.37"O), ubicado en la intersección de la ruta con la proyección de la recta (16-17) del Plano de Mensura Nº 16-100627. Desde este punto hasta el vértice 3 (33°26'09.04"S; 59°03'33.46"O) por recta coincidente, en parte, con el límite Noreste del Plano de Mensura Nº 16-100627. Continúa por recta coincidente con el límite Sureste del Plano de Mensura Nº 16-100627 y su proyección hasta el eje de la Ruta Nacional Nº 12, desde el vértice 3 hasta el vértice 4 (33°26'14.32"S; 59°03'34.75"O). Finalmente, retoma eje de la Ruta Nacional Nº 12 hasta el vértice 5 (33°29'11.00"S; 58°55'48.50"O). Todos lindando con el Departamento Gualeguaychú.
Este: desde el vértice 5, por rectas coincidentes con el límite Oeste del Plano de Mensura Nº 100135, a saber: la primera, al rumbo S-23°39’-O de 1925,27 metros, luego al rumbo S-23°51’-E de 600,00 metros, la tercera al rumbo S-07°31’-E de 2725,80 metros y, finalmente, por recta al rumbo S-57°31’-O de 481,04 metros, hasta el cauce del Río Paranacito en el vértice 6 (33°32'02.29"S; 58°56'10.02"O). Todos lindando con el Municipio de Ceibas.
Sur: por el cauce del Río Paranacito, desde el vértice 6 hasta el vértice 7 (33°30'37.65"S; 59°14'06.30"O), lindando con una zona sin jurisdicción local perteneciente al Distrito Ibicuy del Departamento Islas del Ibicuy.
Oeste: por rectas coincidentes con el límite Oeste de los Planos de Mensura Nos 16-100328, 16-100327 y 16-100637, desde el vértice 7, pasando por el vértice 8 (33°28'34.95"S; 59°12'36.80"O), el vértice 9 (33°27'42.53"S; 59°12'27.89"O) hasta intersectar el cauce del Arroyo Gallego en el vértice 10 (33°24'12.79"S; 59°10'25.55"O). Finalmente, por el Arroyo Gallego desde el vértice 10 hasta el vértice 1. Todos lindando con una zona sin jurisdicciones locales, perteneciente al Distrito Médanos del Departamento Islas del Ibicuy.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2023

Adrián F. Fuertes. Juan C. Kloss. Marcelo F. Berthet.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
5.5 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de General Campos.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de General Campos, expediente Nº 14.693.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.693, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de General Campos con cargo de ser destinado al Centro de Formación Profesional N° 15, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de Mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de UN (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de General Campos, que según Plano de Mensura Nº 67.902, Partida Provincial Nº 71347, Partida Municipal Nº 235, se ubica en el Departamento San Salvador, Distrito General Campos, Municipio de General Campos, Planta Urbana, Manzana Nº 13, con domicilio parcelario en calle 9 de Julio Nº 425, de una superficie de un mil cincuenta metros cuadrados, noventa y nueve decímetros cuadrados ($ 1050,99 m2), comprendido entre los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (1-2) amojonada al rumbo S. 38º 40´E. de 37,50 metros divisoria con calle 9 de Julio;

Sureste: Recta (2-3) amojonada al rumbo S. 51º 20´O. de 33,33 metros divisoria con calle Hipólito Yrigoyen;

Suroeste: Tres rectas a saber: (3-4) amojonada en parte, edificada el resto al rumbo N. 38º 40´O. de 22,80 metros divisoria con Maricel Andrea Hergert en parte, Luis Antonio Carpanelli el resto; (4 -5) amojonada en parte, edificada el resto al rumbo N. 51º 20´E. de 13,53 metros y (5-6) edificada en parte, amojonada el resto al rumbo N. 38º 40´O. de 14,70 metros ambas divisorias con Biblioteca Popular Ser Protagonista;

Noroeste: Recta (6-1) amojonada al rumbo N. 51º 20´E. de 19,80 metros divisoria con Avenida 8 de Junio.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para el funcionamiento del Centro de Formación Profesional Nº 15 CUE 3003034 del Departamento San Salvador.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señor Presidente, es para informar que este expediente trata de un proyecto de ley de aceptación de donación al Superior Gobierno de la Provincia por parte del Municipio de General Campos, Departamento San Salvador, donde funciona el Centro de Formación Profesional Nº 15, donde se dan talleres para adultos y jóvenes, y desde el año pasado, también, cuenta con un colegio secundario para estos jóvenes. 


Sabemos de la necesidad de regularización del dominio para este Centro de Formación Profesional que necesita refacciones, necesita ampliaciones.


Por lo argumentado es que le pido el acompañamiento a mis pares de este proyecto, para darle la media sanción necesaria para que pase a la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

5.6 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un inmueble con destino al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia para la construcción de la sede del Juzgado de Paz de Hernández.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández de un inmueble con destino al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia para la construcción de la sede del Juzgado de Paz de Hernández, expediente Nº 26.338.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de Hernández, de un (1) inmueble, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Nogoyá, Distrito Algarrobitos, Municipio de Hernández – Planta Urbana-Manzana Nª 71, domicilio parcelario: Belgrano S/Nº A29,30m de BV. Saba Z Hernández, Plano de Mensura N° 40.894; Partida Provincial N° 109.434; que consta de una superficie de Trescientos Setenta y Cinco Metros Cuadrados (375,00 m2); cuyos límites y linderos son:

Noreste: Recta 1- 2 S 38º 00´E de 25,00 m con Municipalidad de Hernández;

Sureste: Recta 2-3 S 52º 00´ O de 15,00 m con Municipalidad de Hernández;

Suroeste: Recta 3-4 N 38º 00´O de 25,00 m con Bv. Saba Z Hernández;

Noroeste: Recta 4-1 N 51º 38´E de 15,00 m con Municipalidad de Hernández.

Artículo 2°: Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo de afectar el inmueble al uso exclusivo del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, con destino a la construcción de la sede del Juzgado de Paz de la Ciudad de Hernández.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; siendo los gastos de Mensura y Escrituración a cargo de la parte donataria.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

5.7 - Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del inmueble, identificado bajo Matrícula N° 4.584, la cual será destinada a dar continuidad a una calle pública vecinal, para el acceso a la Reserva natural protegida de usos múltiples De los pájaros y sus Pueblos Libres, ubicado en Colonia Elia, Departamento Uruguay.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción del inmueble, identificado bajo Matrícula N° 4.584, la cual será destinada a dar continuidad a una calle pública vecinal, para el acceso a la Reserva natural protegida de usos múltiples De los pájaros y sus Pueblos Libres, ubicado en Colonia Elia, Departamento Uruguay, expediente Nº 14.690.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente N° 14.690, autoría del Senador Amavet, por el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno que es parte integrante de un inmueble de mayor dimensiones, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Potrero, Municipio de Colonia Elía, Éjido de Colonia Elía, el cual será destinado para la calle publica de acceso a la Reserva Natural protegida de usos múltiples “De los Pájaros y sus Pueblos Libres” creada por Ley N° 9.718, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1° de Marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: Senadores Amavet, Miranda, Genre Bert y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno que es parte integrante de un inmueble de mayor dimensiones, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito Potrero, Municipio de Colonia Elía, Éjido de Colonia Elía, domicilio Parcelario en Camino Vecinal s/n°, propiedad de Martín José Boari, D.N.I. 22.975.056, Matrícula N° 4.584, Partida 31919, inscripto el 11 de Julio de 2008, el cual será destinado para la calle publica de acceso a la Reserva Natural protegida de usos múltiples “De los Pájaros y sus Pueblos Libres” creada por Ley N° 9718.

Artículo 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1º, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2023

Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Amílcar R. Genre Bert.

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Señor Presidente, efectivamente este proyecto de expropiación por causa de utilidad pública es de una fracción de terreno que se ubica en Puerto de Campichuelo hacia el río Uruguay.


Desde el 2021 el Gobierno de la Provincia, a través de la Secretaría de Ambiente, de la Fundación Banco de Bosques y el Municipio de Colonia Elía, viene trabajando fuertemente para la creación de un parque natural provincial de cuatro mil hectáreas en esa zona de islas que es bellísima, virgen y natural.


Hace unos meses atrás estábamos en Campichuelo junto al Gobernador de la Provincia y se planteó el tema de que para ese lugar no había un acceso público, sino que había que pasar por un campo privado. El Gobernador nos planteó que hiciéramos las gestiones necesarias para que en ese lugar hubiera un acceso abierto a toda la población, turistas o vecinos de la zona para que tengan acceso un acceso al río y a las islas. Se entablaron conversaciones con el dueño del establecimiento y no hubo un acuerdo mínimamente razonable. Por eso es este proyecto de expropiación por causa de utilidad pública, para que los vecinos de Colonia Elía puedan acceder a ese lugar libremente. El mismo tiene un potencial turístico enorme en cuanto al ecoturismo, y potencial cantidad de trabajos como guardaparques, cuidadores, prestadores de servicios. La misma es una zona que puede tener un gran envión turístico si se dan las condiciones.


Estos son los fundamentos de este proyecto. Agradezco el tratamiento sobre tablas que los señores Senadores han otorgado porque realmente, los habitantes de esta zona, están necesitados de este camino y del acceso libre al río.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
5.8 - Se declara personalidad destacada de la cultura al gualeguaychuense Juan Carlos “Juancho” Martínez, por ser un pionero y realizar un aporte decisivo a la cultura carnavalera de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de resolución por el que se declara personalidad destacada de la cultura al gualeguaychuense Juan Carlos “Juancho” Martínez, por ser un pionero y realizar un aporte decisivo a la cultura carnavalera de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.637.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Resolución, contenido en el Expediente Nº 14.637, autoría del Senador Maradey, por el que se declara “Personalidad destacada de la Cultura” al Gualeguaychense Juan Carlos “Juancho” Martínez, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 16 de Mayo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Declárese “Personalidad Destacada de la Cultura” al gualeguaychense Juan Carlos “Juancho” Martínez, por ser un pionero y realizar un aporte decisivo a la cultura carnavalera de la ciudad de Gualeguaychú, cuna del “Carnaval del País”.

Artículo 2°: Comuníquese al Sr. Juan Carlos “Juancho” Martínez, y dese difusión a la presente.
Paraná, Sala de Comisiones, 16 de mayo de 2023

Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, Senadores, Senadoras y demás autoridades, pido la palabra para ampliar los fundamentos de un proyecto de mi autoría, un proyecto de resolución que tiene como finalidad introducir dentro del Régimen de Honores, en calidad de Personalidad Destacada de la Cultura a Juan Carlos “Juancho” Martínez, quien es considerado una leyenda viva del carnaval de Gualeguaychú.

Juancho Martínez ha sido parte fundamental en los inicios del corso inicial, como lo llamaban en aquella época, donde no se hablaba de comparsas, sino de pequeñas murgas que desfilaban en calle 25 de Mayo. Fue integrante de la mítica murga “La Barra Divertida”, un grupo innovador que irrumpió en la escena pública durante plena dictadura militar con un grupo de varones vestidos con trajes de damas victorianas. 

En ese momento fatídico de nuestra historia reciente, durante la dictadura de Onganía, estaba prohibido usar máscaras, por lo que este grupo de jóvenes audaces optaron por pintarse o maquillarse la cara en un claro signo de rebeldía hacia las autoridades. “Muchachos, vamos… No sé si volvemos” dijo Juancho en ese momento.

A tal punto es su reconocimiento en el mundo del espectáculo transformista, que el escenario de “El Show de El Ángel” lleva su nombre en reconocimiento a sus aportes a la comunidad LGBTIQ+ y a la diversidad cultural.

Este verano, la comparsa Papelitos, que fue ganadora de la edición 2023 del Carnaval del País, le dio tributo a la niñez, a la lectura de la infancia y especialmente a Juan Carlos “Juancho” Martínez por considerarlo una figura icónica del Carnaval de Gualeguaychú.

El próximo año Juancho cumplirá noventa años, sin dudas estamos en condiciones de afirmar que “El Señor Carnaval” forma parte del patrimonio cultural inmaterial de nuestra Provincia.

Este domingo en el Museo del Carnaval de Gualeguaychú se realizará un sentido homenaje a su trayectoria y es nuestra intención hacerle llegar ese día un reconocimiento por parte de esta Cámara, por ser un referente indiscutido que se ha ganado el corazón del pueblo carnavalero.

Por último, quiero agregar que los homenajes más importantes son aquellos que se realizan en vida. Es por eso que les pido a mis pares que me acompañen en este homenaje a quien tanto ha aportado a la esencia osada, alegre y transgresora del Carnaval del País.

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

Cuarto intermedio
Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Es para solicitar un cuarto intermedio a fin de proyectar un video y hacer una videollamada con “Juancho” Martínez.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Maradey. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

-Eran las 19 y 44.

-Se proyecta el video y se hace una videoconferencia con el señor “Juancho” Martínez.

-Siendo las 19 y 59, dice el:

Sr. Presidente (Olano): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica la Ley Nº 11.037, de Grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, expediente Nº 26.363.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura. 
-Se lee:
5.9 – Se modifica la Ley Nº 11.037, de Grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos.
Consideración

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Modificación de la Ley de grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1º de la Ley Nº 11.037, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 1°: Régimen especial y adicional de grado. Créase el régimen especial para el ingreso por concurso a la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos y un adicional de grado.”.
Artículo 2°: Modifíquese el Artículo 5º de la Ley Nº 11.037 “Ley de grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos”, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 5°: Asignación de roles y grados. Quienes integren la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, serán clasificados en un rol según la función y puesto de trabajo al que concursen y accedan; y al grado correspondiente según la cantidad de años que posean en el organismo computados desde el primer ingreso a la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos. Entiéndase a todo fin, equivalentes el termino Rol con el de Categoría del Escalafón General.”.
Artículo 3°: Modifíquese el Artículo 6º de la Ley Nº 11.037 “Ley de grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos”, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6°: Incorporación: La incorporación de quienes ingresen por primera vez al organismo se efectúa en el grado inicial, pero el órgano de selección fundado en la meritoria experiencia artística laboral y o en los resultados obtenidos por el/ la postulante en el proceso, podrá proponer la asignación de hasta DOS (2) grados siguientes al establecidos precedentemente.”.
Artículo 4°: Modifíquese el Artículo 7º de la Ley Nº 11.037 “Ley de grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos”, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 7°: Grado. El grado refleja el avance horizontal del/de la agente en la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos, a través de una escala de progreso del CERO (0) al DIEZ (10). Quienes integran la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos tendrán derecho a la promoción al grado siguiente; a partir del primer día del mes posterior al que hubiese cumplido la cantidad de años según se detalla en el siguiente cuadro:
	Grado
	Permanencia en la OSER

	0
	-

	1
	2 años

	2
	4 años

	3
	6 años

	4
	9 años

	5
	12 años

	6
	15 años

	7
	18 años

	8
	22 años

	9
	26 años

	10
	30 años


Artículo 5°: Suprímase el Artículo 11º y el Cuadro I del Anexo I de la Ley Nº 11.037 “Ley de grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos”.

Artículo 6°: Modifíquese el Artículo 12º de la Ley Nº 11.037 “Ley de grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos” el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 12°: Adicional de grado. Creación. Cálculo. Créase el adicional de grado, con carácter remunerativo, el cual equivale a multiplicar el monto resultante de la base de cálculo por el coeficiente establecido para cada grado según el cuadro 2 del Anexo I. La base de cálculo se determina por la suma del dieciocho por ciento (18%) de la asignación básica de la categoría Uno (1) del Escalafón General, más el 25% de la asignación básica que reviste cada agente.”.

Artículo 7°: La presente modificación resulta aplicable en todos sus términos desde el 1º de Enero del 2023.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señor Presidente, es para fundamentar este proyecto que modifica la Ley Nº 11.037 de Grados para la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Entre Ríos, generando un orden orgánico y funcional en la misma con una innumerable cantidad de beneficios para todos sus integrantes, desde el ingreso, hacia la misma.


Quiero agradecerles que tratemos este proyecto sobre tablas ahora que, si bien ya fue aprobado en diciembre pasado por esta Cámara, cuando pasó a la Cámara de Diputados le realizaron una modificación en la Orgánica. 


Y aprovechando para saludar a los integrantes de la orquesta que se encuentran presentes, solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo. 

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, en el mismo sentido que la Senadora Maidana, quiero destacar que al proyecto ya lo habíamos tratado y que estaban muy pendientes los artistas interesados en el mismo.


Es decir, hay proyectos que pasan desapercibidos y hay proyectos que son muy perseguidos por quienes van a ser los beneficiarios, como en este caso en el que se han comunicado, creo que con todos los integrantes de esta Cámara y en este sentido, es importante destacar que se aprueba por unanimidad en ambas Cámaras. 

Sr. Presidente (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.
Sr. Presidente (Olano): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

5.10 – Se modifican y sustituyen artículos del Código Fiscal.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican y sustituyen artículos del Código Fiscal, expediente Nº 25.694.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Olano): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Gay. Se necesitan dos tercios de los votos de las señoras y señores Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Olano): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Del Código Fiscal

Artículo 1°: Sustitúyase el Artículo 45º del Código Fiscal (T.O. 2022) por el siguiente texto:

“Artículo 45°: Constituyen incumplimiento de los Deberes Formales toda acción u omisión de los contribuyentes, responsable s y terceros que viole las disposiciones de colaboración, las relativas a la determinación de la obligación tributaria o que obstaculice la fiscalización por parte de la Administradora. Incurren en incumplimiento de los Deberes Formales sin perjuicio de otras situaciones, los que no cumplan las obligaciones previstas en los Artículos 21° y 26° o los restantes Deberes Formales establecidos por este Código, su reglamentación o por la Administradora.”

Artículo 2°: Incorpórase como último párrafo del Artículo 64° del Código Fiscal (T.O. 2022) el siguiente texto: “Asimismo, la Administradora podrá establecer descuentos de hasta un cinco por ciento (5 %) en los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, adicionales a los establecidos en el párrafo precedente, con el objeto de promover acción es de administración tributaria.”

Artículo 3°: Sustitúyase el Inciso r) del Artículo 150º del Código Fiscal (T.O. 2022) por el siguiente texto:

“r) Los inmuebles cuya titularidad sea de propiedad de empresas o entidades destinadas a la prestación de servicios de Salud - Clínicas y Sanatorios debidamente habilitados y reconocidos por la Autoridad Provincial competente, en un cuarenta por ciento (40%) cuando cuenten con más de cuatro (4 ) y hasta setenta (70 ) trabajadores en relación de dependencia en la provincia; y en un cincuenta por ciento ( 50%) cuando el número de trabajadores en relación de dependencia en la provincia sea mayor a setenta ( 70 )”.

Artículo 4°: Incorpórase el inciso s) al artículo del Artículo 150º del Código Fiscal (T.O. 2022), el siguiente texto: “Inc. s). Los inmuebles correspondientes a establecimientos clasificados en la categoría de Hoteles, debidamente habilitados y reconocidos por la Autoridad Provincial competente, en un treinta por ciento (30%) cuando cuenten con más de cuatro (4 ) y hasta quince (15 ) trabajadores en relación de dependencia en la provincia; en un cuarenta por ciento (40%) cuando cuenten con más de quince (15 ) y hasta treinta (30 ) trabajadores en relación de dependencia en la provincia; y en un cincuenta por ciento (50 %) cuando el número de trabajadores en relación de dependencia en la provincia sea mayor a treinta (30 )”.

Artículo 5°: Sustitúyase el texto del título los últimos tres (3) párrafos del Artículo 150º del Código Fiscal (T.O. 20 22), por el siguiente: “A fin de otorgar las exenciones previstas en los incisos ñ), r) y s), los contribuyentes solicitantes deberán tener regularizada la deuda de los inmuebles para los que se requiere el beneficio y estar inscriptos en los tributos provinciales que correspondan, sin registrar deuda o habiendo regularizado la misma. Los contribuyentes comprendidos en los incisos p) y q) deberán tener regularizada la deuda de los inmuebles para los que se requiere el beneficio. A los efectos de determinar los porcentajes de exención definidos en los incisos r) y s), se considerará el promedio de trabajadores que en el año inmediato anterior hayan prestado servicios en los establecimientos sujetos a exención. En el caso de establecimientos nuevos o con una antigüedad menor a un (1) año se computarán los trabajadores en relación de dependencia que presten servicios en el mismo, al momento de solicitar el beneficio. Independientemente de lo expresado en lo párrafos precedentes, para gozar de las exenciones previstas en el presente artículo, los interesados deberán dar previo cumplimiento a las demás formalidades, requisitos, condiciones y plazos que establezca la Administradora.”

Artículo 6°: Incorpórese como inciso ñ al Artículo 197° del Código Fiscal ( T.O. 2022) el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Inciso ñ).- Los ingresos provenientes de la tarifa de acceso a los Complejos Termales, que se encuentren debidamente habilitados y/o autorizados por la Autoridad Provincial competente.”

De la Ley Impositiva – Ley N° 9622

Artículo 7°: Sustitúyase el Artículo 9° de la Ley N° 9622 y modificatorias (T.O. 2022), por el siguiente texto:

“Artículo 9°: Las alícuotas para cada actividad, serán las que se indican en el presente artículo:
	Actividad 
	Alícuota

	Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura. 
	0,75 %

	Pesca.
	0,75 %

	Explotación de Minas y Canteras
	0,75 %

	Industria Manufacturera (1). 
	1,50 %

	Industrialización de combustibles líquidos y gas natural comprimido. 
	0,25 %

	Electricidad, gas y agua. 
	3,75 %

	Suministros electricidad y gas destinados a la producción primaria, industrial y comercial. 
	2,00 %

	Construcción. 
	2,50 %

	Comercio Mayorista y Minorista (2). 
	5,00 %

	Combustibles líquidos y gas natural comprimido mayorista. 
	0,25 %

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido. 
	3,00 %

	Expendio al público de combustibles líquidos y gas natural comprimido, realizado por petroleras. 
	3,50 %

	Comercio de: semillas; materias primas agrícolas y de la silvicultura; cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; abonos, fertilizantes y plaguicidas; materias primas pecuarias incluso animales vivos; y alimentos para animales; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados. 
	1,50 %

	Comercio en comisión o consignación de: semillas, productos agrícolas, cereales (incluido arroz), oleaginosas y forrajeras; cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados. 
	3,00 %

	Comercio general, cuando estas actividades sean desarrolladas por cooperativas agropecuarias, por operaciones con sus asociados. 
	3,50 %

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos. 
	0,25 %

	Venta de cereales, forrajeras y/u oleaginosas no recibidas en canje como pago de insumos, bienes o servicios destinados a producción primaria desarrollada por cuenta propia por acopiadores de tales productos, cuando se opte por tributar según el mecanismo del Art. 158° del Código Fiscal. 
	6,00 %

	Vehículos automotores cero kilómetro (0 km) por Concesionarios o Agencias Oficiales de Venta. Artículo 165º inciso a) del Código Fiscal. 
	12,50 %

	Comercio mayorista de Medicamentos para uso humano. 
	1,60 %

	Farmacias, exclusivamente por la venta de medicamentos para uso humano, por el sistema de obras sociales. 
	2,50 %

	Comercialización de bienes usados, cuando deba tributarse sobre base imponible diferenciada. 
	6,00 %

	Agencias o representaciones comerciales, consignaciones, comisiones, administración de bienes, intermediación en la colocación de dinero en hipotecas, y en general, toda actividad que se ejercite percibiendo comisiones, bonificaciones, porcentajes u otras retribuciones análogas, salvo las que tengan otro tratamiento; círculos cerrados, círculos abiertos, sistemas 60 x 1 .000 y similares. 
	6,00 %

	Productos agropecuarios, forestales, de la pesca y minería, incluidos agroquímicos, fertilizantes, semillas, plantines, yemas, vacunas, medicamentos y alimentos para animales, cuando sean destinados al sector primario. 2,60 %
	2,60 %

	Hoteles, Hosterías, Hospedajes, Comedores y Restaurantes. 
	3,00 %

	Transporte. 
	2,00 %

	Comunicaciones. 
	4,00 %

	Telefonía celular. 
	6,50 %

	Intermediación financiera. 
	8,00

	Servicios Financieros. 
	8,00 %

	Servicios financieros prestados directamente a consumidores finales. 
	8,00 %

	Préstamos, operaciones y servicios financieros en general realizadas por entidades no sujetas al Régimen de la Ley de entidades financieras. 
	8,00 %

	Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler. 
	5,00 %

	Compañías de seguro.
	5,00 %

	Productores asesores de seguro. 
	5,00 %

	Máquinas de azar automáticas. Comprende explotación de máquinas tragamonedas y dispositivos tragamonedas y dispositivos electrónicos de juegos de azar a través de concesión, provisión y/o cualquier otro tipo de modalidad. 
	9,00 %

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país relacionados con juegos de azar y apuestas. 
	9,00 %

	Servicios digitales prestados por contribuyentes no residentes en el país, excepto juegos de azar. 
	3,00 %

	Servicios relacionados con la Actividad primaria comprendiendo los siguientes: - Servicios de labranza y siembra; - Servicios de pulverización, desinfección y fumigación; - Servicios de cosecha de granos y forrajes - Servicios de maquinarias agrícolas - Albergue y cuidado de animales de terceros. 
	2,00 %

	Otros Servicios relacionados con la actividad primaria. 
	3,00 %

	Arrendamientos de Inmuebles rurales y/o subrurales. 
	4,50 %

	Servicios de agencias que comercialicen billetes de lotería y juegos de azar autorizados. 
	3,50 %

	Servicios sociales y de salud. 
	4,75 %

	Servicios de Internación. 
	2,50 %

	Servicios de hospital de día. 
	2,50 %

	Servicios Hospitalarios n.c. 
	2,50 %

	Servicios de atención ambulatoria. 
	2,50 %

	Servicios de atención domiciliaria programada. 
	2,50 %

	Servicios de diagnóstico.
	2,50 %

	Servicios de Tratamiento.
	2,50 %

	Servicios de Emergencias Traslados.
	2,50 %


1.-) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de Industria Manufacturera, en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 194° de Código Fiscal (T.O. 2022 ), del siguiente modo:

a) Del uno por ciento (1 %) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos 1.

b) Del uno con veinticinco centésimas por ciento (1 ,25%) para los contribuyentes cuya categoría sea Medianos. La Administradora Tributaria podrá requerir la documentación que considere pertinente a los fines de acreditar el desarrollo de la actividad industrial.

2.-) Establécense las siguientes alícuotas especiales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los ingresos atribuibles a la actividad de “Comercio Mayorista y Minorista” en función de la categoría que corresponda al contribuyente según lo dispuesto en el Artículo 194° de Código Fiscal (T.O. 2022 ), del siguiente modo:

a) Del tres con cincuenta centésimas por Ciento (3,5 %), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, que posean buena conducta tributaria, la cual se verifica cuando se den los siguientes supuestos:

a.1- Haber presentado y pagado dentro del mes de vencimiento, las obligaciones mensuales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de los períodos correspondientes al año calendario inmediato anterior. La rectificación de declaraciones juradas presentadas voluntariamente, es decir de manera espontánea, sin que medie intimación formal de la Administradora Tributaria, y pagadas dentro del mes calendario en el cual fue realizada la presentación de dicha rectificativa, no hacen perder el beneficio que otorga el presente inciso. La Declaración Jurada Rectificativa presentada con posterioridad a una intimación formal de la Administradora Tributaria hará perder el beneficio de la alícuota especial en el año inmediato posterior al del periodo rectificado. Asimismo, el contribuyente perderá el beneficio de la alícuota especial del presente inciso de la que eventualmente hubiera gozado, en aquellos periodos anuales que incluyen ajustes de fiscalización en el Impuesto sobre los Ingreso Brutos que arrojen saldo a favor de la Administradora Tributaria y el año calendario siguiente al período en que dichos ajustes s e hayan producido. Los ajustes de fiscalización indicados deben tratarse de decisiones administrativas firmes, ya sea por estar consentidas por el contribuyente, expresa o tácitamente, o por haberse agotado la vía administrativa mediante la interposición de los medios recursivos establecidos por el Código Fiscal para el procedimiento administrativo tributario.

a.2- No registrar, en los últimos dos (2 ) años calendarios, ajustes de fiscalización en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos que arrojen saldo a favor de la Administradora Tributaria. Dichos ajustes deben consistir en decisiones administrativas firmes, conforme lo indicado en el último párrafo del apartado anterior. b) Del Cuatro por Ciento (4 %), para las categorías de Micro y Pequeños contribuyentes, cuando no cumplan los requisitos de buena conducta tributaria requeridos en el inciso anterior. c) Del Cuatro por Ciento (4%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, que posean buena conducta tributaria, conforme a los supuestos indicados en el inciso a).

d) Del Cuatro con cincuenta centésimas por ciento (4,5%), para las categorías de Medianos 1 y Medianos 2, cuando no cumplan los requisitos de buena conducta tributaria referidos en el inciso a). Los ingresos atribuibles a servicios en general, cuando no hayan sido detallados en la tabla de alícuotas del presente artículo, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector de Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler. Los ingresos atribuibles a ventas realizadas por contribuyentes del sector industrial a consumidores finales, tendrán el tratamiento dispuesto para el sector Comercio. Se define como consumidor final a aquella persona humana que destine bienes o servicios para su uso o consumo privado. No serán operaciones efectuadas con un consumidor final aquellas en las que el adquirente, locatario o prestatario, por no destinar los bienes o servicios para su uso o consumo privado, acredite su calidad de responsable inscripto o de exento o no alcanzado con relación al Impuesto al Valor Agregado, o su condición de pequeño contribuyente inscripto en el Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Se define como comercio mayorista, a las ventas, con prescindencia de la significación económica y/o de la cantidad de unidades comercializadas, cuando la adquisición de los bienes se realice para revenderlos o comercializarlos en el mismo estado. Asimismo, se consideran mayoristas, las ventas de bienes realizadas al Estado Nacional, Provincial o Municipal, sus entes autárquicos, y organismos descentralizados. Lo dispuesto en el párrafo precedente no será aplicable para la comercialización mayorista de combustible.

Artículo 8°: Comuníquese, etc.
Sr. Presidente (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señor Presidente, tomo la palabra en calidad de miembro informante de la Comisión de Legislación General, con la anuencia del Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el Senador Amílcar Genre Bert. Se trata de un proyecto del Poder Ejecutivo que ya obtuvo media sanción en la Cámara de Diputados. 

Esta iniciativa postula la reforma de algunos artículos del Código Fiscal, a los fines de realizar una adecuación normativa que brinde una respuesta a los actores de ciertas actividades productivas y de servicios, que en el marco de la pandemia de Covid sufrieron un impacto económico relevante. 

Por otra parte, se promueve la incorporación de herramientas para hacer más efectivo y simple el control de los obligados tributarios en pos del cumplimiento de los deberes formales y materiales que tienen a su cargo. También se recomienda, se agreguen en forma expresa, alícuotas a los servicios incorporados en la normativa tributaria de nuestra Provincia a través de la Ley Nº 10.856, quedando de este modo efectivamente incorporada al texto de nuestro Código Fiscal. 

En virtud de lo expuesto se propone, en primer lugar, una modificación a la exención de Impuesto Inmobiliario considerando especialmente a los sectores afectados por la pandemia como son las entidades destinadas a los servicios de salud, llámense clínicas o sanatorios y al sector hotelero. Cabe mencionar que en ambos casos se puso especial atención a la fuente de empleo que cada sector genera para la aplicación del porcentaje de exención. Es decir, se relaciona el porcentaje de exención con la cantidad de trabajadores en relación de dependencia que los mismos establecimientos tengan y así, de esta manera, fomentar la consolidación del trabajo registrado.

En este orden de ideas, también se propone establecer una exención al cobro del Impuesto a los Ingresos Brutos a los ingresos provenientes de la tarifa de acceso a los complejos termales que se encuentran debidamente habilitados en la Provincia, incorporando a dichos fines un nuevo inciso al artículo 194º del Código Fiscal.

En otro orden, se incorporan actividades que serán gravadas por la alícuota de Ingresos Brutos, específicamente, a servicios tecnológicos contratados en el exterior que hasta el momento estaban exentos, situación que marcaba una violación del principio de equidad exigido en nuestro régimen tributario.

En la reunión conjunta celebrada hoy entre las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, contamos con la presencia del Contador Germán Grané, Director Ejecutivo de ATER, quien nos explicó muy bien los alcances de esta normativa. Finalmente, logramos un dictamen positivo para el tratamiento del mismo, aunque se realizaron una serie de ajustes formales al texto propuesto, por lo que vuelve a la Cámara de origen. 

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

Sr. Senador (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores, como bien expresara el doctor Maradey, en la mañana de hoy se le dio tratamiento dentro de las dos comisiones de las cuales formo parte.

En nombre del bloque queremos manifestar que estamos muy de acuerdo con este proyecto de ley, que lo vamos a acompañar y que entendimos -ya lo hicieron en nuestro espacio- más allá de que deba, por alguna cuestión formal, volver a la Cámara de Diputados, la expresión política de nuestro espacio ya fue expresada allí, por unanimidad.

¿A qué refiere? A algunas modificaciones formales del Código Fiscal en su parte general, sobre todo en lo que tiene que ver con el domicilio fiscal electrónico que, a nuestro criterio, es una herramienta muy buena y eficaz, a lo que se suma el artículo 2° de este mismo proyecto de ley, que como hoy nos explicara el contador Grané al permitir o autorizar nosotros a ATER -la Administradora Tributaria de Entre Ríos- la posibilidad de que incremente impuestos para aquellos que se inscriban y puedan pagar a través de sistemas electrónicos, mejora significativamente el servicio de cobro. Esto en lo formal.

Además, y esto lo queremos destacar, tiene dos o tres medidas como recién mencionaba el Senador Maradey, que no tendrían impacto fiscal importante para la provincia de Entre Ríos en los casi doscientos diez mil millones que vamos a recaudar seguramente de impuestos provinciales este año, pero sí desde el otro punto de vista, desde la perspectiva de los prestadores de servicios de salud, los hoteles y los que tienen complejos termales, ya que van a verse favorecidos con descuentos impositivos, en un marco que entendemos también oportuno de progresividad en el sentido del impuesto directo, como puede llegar a ser el Inmobiliario, establecido por o como metodología para calificar este impuesto por la cantidad de empleados registrados que se tiene. También entendemos que es oportuno y lo destacamos.

Por último, se modifica la Ley Impositiva anual, Ley Nº 9622 en su artículo 9° agregando estas alícuotas. Nosotros hace casi un año modificamos e incorporamos dentro del Código Fiscal la posibilidad de incluir a personas que prestan servicios fuera de la provincia y hoy se agrega específicamente la alícuota del 3 por ciento y el 9 por ciento para aquellos que tienen o no juego.

Queríamos, o era nuestro anhelo, incorporar una modificación, pero entendimos que no era oportuno ni siquiera proponerlo, pero sí vamos a seguir insistiendo ya que hay un expediente que presenté el año anterior, porque entiendo que electricidad, gas y agua deberían estar exentos. Hoy tiene una alícuota del 3,75 por ciento, Enersa pagaría dos mil cuatrocientos millones de Ingresos Brutos este año, las cooperativas cuatrocientos cincuenta millones, estamos hablando de alrededor de tres mil millones. No es un monto importante -vuelvo a insistir- sobre los ciento treinta mil millones que recaudará Ingresos Brutos, pero sería favorable para poder paliar algunos aspectos que hacen a temas sensibles como es hoy la tarifa de luz, pero lo vamos a seguir trabajando.

Por lo expuesto, es que vamos a aprobar y acompañar este proyecto de ley que viene del Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

5.11 – Se declara de interés la realización del 37º Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica -Método Chamarrita-, que se llevará a cabo entre el 25 y el 27 de mayo del corriente en la ciudad de Oro Verde.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización del 37º Curso Teórico Práctico de Equinoterapia Médica -Método Chamarrita-, que se llevará a cabo entre el 25 y el 27 de mayo del corriente en la ciudad de Oro Verde, expediente Nº 14.709.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.12 - Se declara el beneplácito por el 135º aniversario de la Comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el 28 de mayo del corriente.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 135º aniversario de la Comuna de General Racedo, del Departamento Diamante, a cumplirse el 28 de mayo del corriente, expediente Nº 14.712.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Se declara de interés el “Ciclo de Formación Continua: El Derecho a ser cuidado/a en el campo de las niñeces y adolescencias. Políticas y prácticas de cuidados en el sistema de protección de derechos”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “Ciclo de Formación Continua: El Derecho a ser cuidado/a en el campo de las niñeces y adolescencias. Políticas y prácticas de cuidados en el sistema de protección de derechos”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Concordia, expediente Nº 14.713.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 – Se declara de interés educativo, cultural y turístico a la realización de la 2ª Feria Literaria y Artística “Molino de Letras”, a desarrollarse entre el 18 y el 20 de mayo del corriente en el predio del ferrocarril de la localidad de Caseros.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración de interés educativo, cultural y turístico a la realización de la 2ª Feria Literaria y Artística “Molino de Letras”, a desarrollarse entre el 18 y el 20 de mayo del corriente en el predio del ferrocarril de la localidad de Caseros, expediente Nº 14.714.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 - Se declara de interés la realización de la segunda fecha del Campeonato Federal de Rally 2023 que se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguay del 19 al 21 de mayo del corriente.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la segunda fecha del Campeonato Federal de Rally 2023 que se llevará a cabo en la ciudad de Gualeguay del 19 al 21 de mayo del corriente, expediente Nº 14.715.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.16 - Se declara de interés el libro “Sobre mis pasos” de la profesora y escritora Susana Gogorza de la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el libro “Sobre mis pasos” de la profesora y escritora Susana Gogorza de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.718.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 - Se declara de interés histórico, institucional y social la conmemoración del 110º aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento de San Salvador, fundada el 8 de junio de 1913.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés histórico, institucional y social la conmemoración del 110º aniversario de la ciudad de General Campos, Departamento de San Salvador, fundada el 8 de junio de 1913, expediente Nº 14.719.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.18 - Se declara el beneplácito por el 48º aniversario de la “toma de posesión por pueblo y gobierno” de Pueblo Liebig a celebrarse el 17 de mayo del corriente.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 48º aniversario de la “toma de posesión por pueblo y gobierno” de Pueblo Liebig a celebrarse el 17 de mayo del corriente, expediente Nº 14.723.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.19 - Se declara de interés el “X Congreso Argentino de Citricultura” que se celebrará del 6 al 9 de junio del corriente en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el “X Congreso Argentino de Citricultura” que se celebrará del 6 al 9 de junio del corriente en el Centro de Convenciones de la ciudad Concordia, expediente Nº 14.724.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.20 - Se declara de interés la 7ª edición de la Feria Internacional de Ambiente “Eco Ciencias Concordia 2023”, que se llevará a entre el 4 y el 6 de junio del corriente.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 7ª edición de la Feria Internacional de Ambiente “Eco Ciencias Concordia 2023”, que se llevará a entre el 4 y el 6 de junio del corriente, expediente Nº 14.725.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.21 - Se declara de interés las Jornadas de Enfermería Neonatal, organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital Masvernat, a realizarse los días 19 y 20 de mayo del corriente.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés las Jornadas de Enfermería Neonatal, organizadas por el Departamento de Enfermería de la Dirección de Maternidad e Infancia del Hospital Masvernat, a realizarse los días 19 y 20 de mayo del corriente, expediente Nº 14.726.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.22 - Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para concretar la obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguay, a fin de ordenar el tránsito que atraviesa la ciudad y brindar así mayor seguridad vial.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para concretar la obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguay, a fin de ordenar el tránsito que atraviesa la ciudad y brindar así mayor seguridad vial, expediente Nº 14.716. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.23 - Se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias, ante la Dirección Provincial de Vialidad para la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 26 entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa el estado actual.
Consideración

Sr. Presidente (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias, ante la Dirección Provincial de Vialidad para la reconstrucción de la Ruta Provincial Nº 26 entre las ciudades de Victoria y Nogoyá, teniendo en cuenta el riesgo que representa el estado actual, expediente Nº 14.722. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6

COMITÉ DE PREVENCIÓN DE LA TORTURA

-DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTE-

Sr. Presidente (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señor Presidente, es para acercar por Secretaría una nota en la que informamos sobre la designación del Senador, compañero y amigo Jorge Maradey para integrar el Comité Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes en representación de esta Cámara de Senadores, de acuerdo a la Ley Nº 10.563 y su modificatoria, Ley Nº 11.059.

Sr. Presidente (Olano): Se toma conocimiento, señor Senador. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 11.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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